
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

El infrascrito, Secretario de la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacio
nal.

Doy fe.—Que en el recurso a que des
pués se hará mención se ha dictado la 
siguiente

SENTENCIA

Excelentísimo señor don José Gabaldón 
López; ilustrísimos señores don Jaime 
Mariscal de Gante y Moreno, don Benito 
S. Martínez Sanjuán, don Juan Antonio 
Rossignoli Just y don Fernando Cid Fon- 
tán.

En la villa de Madrid a doce de abril 
de mil novecientos ochenta y dos.

Visto por ia Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de.la Audiencia Nacional, 
constituida por los . señores arriba men
cionados, el recurso número 10.846, pro
movido por el recurrente don Francisco 
Pascual P.eguero, representado por ei Pro
curador don Melquíades Alvarez Buylla 
Alvarez y bajo dirección letrada; contra 
la resolución del Ministerio de la Vivien
da de fecha* 24 de diciembre de 1969, so
bre proyecto de urbanización, explana
ción, pavimentación y alcantarillado y 
abastecimiento de agua del polígono 
«Sílvota» (Oviedo); representa y defiende 
a la Administración recurrida el señor 
Abogado del Estado; con cuantía inde
terminada.

Resultando que, con la representación 
y asistencia procesal referidas por el de
mandante, expresada ante la Sala Cuar
ta del Tribunal Supremo Contencioso-Ad- 
ministrativo, con fecha 30 de diciembre 
de 1971, se interpuso recurso contencioso- 
administrativo en el que, admitido a trá
mite, oída la parte a efectos de compe
tencia objetiva, por providencia de dicha 
Sala de 30 de junio de 1977 se acordó in
hibirse a favor de esta Audiencia Nacio
nal; remitidas las actuaciones, persona
do el recurrente ante esta Sala, se pro
siguió el tramite, publicándose en el «Bo
letín Oficial del Estado» el anuncio pre
ceptivo. Aportado el expediente adminis
trativo y emplazada la Administración 
demandada por la expresada repfosenla- 
.ción de la parte actora, en tiempo y for
ma se presentó escrito de demanda en 
el que después de alegar los hechos y 
fundamentos de derecho que estima de 
aplicación en apoyo de sus pretensiones, 
terminó por suplicar que se dicte sen
tencia declarando: A) No ser conforme 
a derecho, y, en consecuencia, nula la 
tanto supuesta Orden del 24 de diciem
bre de 1669 del Ministerio de la Vivien
da aprobatoria del mismo y el proyec
to reformado de urbanización, explana
ción, pavimentación, alcantarillado y 
abastecimiento de aguas del polígono de 
«Silvota», que, según sé notificó a mi 
representarlo, fue aprobado por dicha 

-Orden, como la denegación presunta, por 
silencio administrativo, del recurso de 
reposición formalizado por mi poderdan
te contra el mencionado acto adminis
trativo. B) Improcedente la expropiación 
de terrenos de mi representado afecta
dos por el referido plan y nulos todos 
los actos hasta el momento realizados 
para ejecutarla. C) Imponer a la Admi
nistración Pública las costas de este jui
cio; por otrosí interesó el recibimien
to a prueba;

Resultando que, conferido traslado a

la representación de la Administración 
Dara contestar a la demanda, lo hizo en 

. su nombre el señor Abogado del Estado, 
conformándose con sus hechos en cuan
to resultaren acreditados en el expedien
te administrativo y excluyendo interpre
taciones subjetivas de los mismos; des
pués de alegar los fundamentos de de
recho que juzgó aplicables, suplicó ál Tri
bunal dicte sentencia por la que; «se de
sestime el recurso, cónfirmando íntegra
mente las resoluciones recurridas»;

Resultando que, recibido el procedi
miento a prueba por auto de fecha 10 de 
enero de 1980, la Sala, por providencia 
de fecha 15 de febrero de 1080, acordó 
admitir y declarar pertinente la prueba 
documental pública consistente en reca
bar de la Comisión Provincial de Urba
nismo de Oviedo certificación acredita
tiva de los actos de aprobación provisio
nal del Plan Parcial de Ordenación Ur
bana de Los Molinos, y de la fecha en 
que tuvo entrada en el Registro de di
cha Comisión el indicado Plan Parcial; 
prueba que fue solicitada por la parte 
recurrente, con el resultado que consta 
en autos, y unidas las mismas, y no es
timándose necesaria la celebración de 
.vista pública, se confirió traslado a las 
partes siffcesivamente, y por plazo de 
quince dias, para conclusiones sucintas, 
traslado que evacuaron en tiempo y for
ma, ratificando los hechos y pedimentos 
de la demanda, presentando las precep
tivas copias; señalado para votación y 
fallo el día 21 de septiembre de 1981, en 
dicho día se acordó, para mejor proveer 
y con suspensión del término para sen
tencia, recabar del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo certificación lite
ral de las Ordenes ministeriales.de 24 de 
diciembre de 1969 y 22 de junio de 1068 
del entonces Ministerio de la Vivienda, 
relativas al polígono «Sílvota», de Ovie
do, aprobatorias de la tasación conjun
ta de las fincas afectadas por el proyec
to de obras de accesos, encauzamiento 
del rio Noreña y Colector del proyecto 
de explanación, pavimentación, alcan
tarillado y abastecimiento de agua del re
ferido polígono, así como del proyecto 
reformado, de igual denominación, y del 
acto de replanteo de las obras de expla
nación, pavimentación, alcantarillado y 
abastecimiento de aguas del mismo po
lígono; no habiéndose recibido en el pla
zo y reiterados dichos documentos en 
1 de diciembre siguiente, una vez re
cibidos, se dio traslado a las partes en 
15 de enero del presente año, sin que 
las mismas hiciesen manifestación algu
na; alzándose la suspensión del término 
para dictar sentencia una vez evacuados 
dichos trámites; habiéndose observado las 
prescripciones legales de tramitación;

Vistos: Siendo Ponente para este trá
mite el señor Magistrado y excelentísi
mo señor don, Jos.é Gabaldón López, Pre
sidente de la Sala, los preceptos que se 
citarán y los demás de general aplica
ción;

Considerando que debe señalarse, ante 
todo, que este proceso se incoa frente a 
una resolución del Ministerio de la Vi
vienda de 24 de diciembre de 1909, indi
cada así por el recurrente, quien la ha
bía conocido tan sólo al otorgarle plazo 
de alegaciones en un expediente (frente 
a cuya resolución se sigue en esta Sala 
el recurso número 11.4701, de valoración 
de fincas, a efectos expropiatorios, y có
mo fundamento deL cual se citaba en la 
resolución notificada la Orden de 24 de 
diciembre de 1909, «aprobando proyecto

reformado de urbanización, explanación, 
pavimentación, alcantarillado y abastecí-, 
miento de aguas del polígono «Sílvota»;

Considerando que, pese a las reitera
das peticiones del recurrente para traer 
al proceso el expediente donde se dictó 
la resolución dictada e incluso el texto 
íntegro de la misma, y a lo acordado 
al respecto para mejor proveer, no ha 
sido ello posible, al menos, en relación 
con el contenido citado de aquel acto, 
es decir, la aprobación de un «proyecto 
reformado de urbanización, explanación, 
pavimentación, alcantarillado y abaste
cimiento do agua del polígono «Sílvota», 
puesto que en los escritos de remisión se 
señala que la aprobación del proyecto 
de ese polígono tuvo lugar por Orden 
ministerial de 22 de junio de 1968, y la 
tasación conjunta por Orden ministerial 
de 24 de diciembre de 1969, que, sin» em
bargo, no ha sido traída (ni en su texto 
ni menos su expediente) a los autos con 
ese preciso contenido;

Considerando que, no obstante, en las 
diligencias acordadas para mejor pro
veer, la Administración certifica como 
único texto de una resolución de la fe
cha que se impugna, no ninguna de las 
antes citadas, sino la de «aprobación del 
acta de replanteo de las obras de urba
nización (explanación y pavimentación, 
alcantarillado y abastecimiento de aguas) 
del polígono «Sílvota», proyecto que ni 
guarda relación con el expediente expro- 
piatorio en que el recurrente tuvo noti
cia de la resolución impugnada (según 
los autos 11.476, traídos a la vista para 
mejor proveer), ni hay constancia de 
que se refieran a la finca de éste, ni tie
ne otro alcance aparte que el aprobato
rio de esa acta de replanteo (sin duda, a 
efectos de contratación de las obras, a 
tenor de los artículos 20-1 y 24 de la Ley 
de Contratos del Estado), puesto que, ni 
aprueba el proyecto de obras (sólo su 
replanteo), ni éste es el reformado que 
exceda de los límites del polígono «Síl
vota» fuera de los cuales se encuentra la 
finca afectada del recurrente, ni menos 
aún se trata de una delimitación o ex
tensión de este polígono;

Considerando que, como consecuencia 
de la actuación de la Administración, no 
ha venido, pues, al proceso otra resolu
ción de la fecha indicada en el acto de 
incoación que la últimamente citada, la 
cual es, por uña parte, dudosamente re
currible; pero, sobre todo, carece deF al
cance otorgado (aprobación del proyecto 
de obras citado, a efectos expropiato
rios), y, en consecuencia, dentro del li
mitado alcance que resulta de su texto 
y del proyecto acompañado, no hay ele
mentos en qué apoyar su impugnación; 
debe, por ello, desestimarse el recurso 
en cuanto a ella con ese contenido, sin 
perjuicio de las consecuencias relativas 
al interés del actor, parte de las cuales 
(las relativas al justiprecio expropiato- 
rio de su finca) se dilucidan en el otro 
proceso citado;

Considerando que, no obstante, y da
da la actitud de la Administración, que 
ningún dato positivo ha aportado acer
ca de la real existencia do una Orden 
ministerial de fecha 24 de diciembre de 
1969, cuyo contenido fuese, efectivamen
te, el íue resulta dol texto de lá noti
ficación («aprobando proyecto reforma
do de urbanización, explanación, pavi
mentación, alcantarillado y abastecimien
to de agua del polígono «Sílvota»), hay 
que reputar que ésta, de haberse dicta
do Con ese contenido, lo- fue sin proce-



dimiento alguno y, en consecuencia, se
rá nula, a tenor del artículo 47-1, c), Ley 
de Procedimiento Administrativo;

Considerando que no resultan méritos 
en qué fundar una condena en costas;

«Fallamos: Que debemos desestimar y 
desestimamos el recurso contencioso-ad- 
minlstrativo interpuesto por don Fran- 

»cisco Pascual Reguero contra la resolu
ción del Ministerio de la Vivienda de 24 
de diciembre de 1969: según el texto y 
contenido de la misma con que ha sido 
traída al proceso, es decir, como «apro
bación del acta de replanteo de las obras 
de urbanización (explanación y pavimen
tación, alcantarillado y abastecimiento 
de agua) del polígono «Sílvota», y, en 
cambio, lo estimamos en cuanto á otra 
resolución de igual órgano y fecha, «apro
bando proyecto reformado de urbaniza
ción, explanación, pavimentación, alcan
tarillado y abastecimiento de agua del 
polígono «Sílvota», la cual declaramos no 
ajustada a derecho y, en consecuencia, 
anulamos; todo sin expresa mención de 
las costas del proceso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos,' mandamos y firmamos.—Jo
sé Gabaldón López.^Jajme Mariscal de 
Gante y Moreno.—Benito S. Martínez 
Sanjuán.—Juan Antonio Rossignoli Just. 
Fernando Cid Fontán.—Rubricados.»

Publicación.—Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Ma
gistrado Ponente en la misma, exqelen- 
tísimo señor don José Gabaldón López, 
estando celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Nacional, en el mismo día 
de su fecha. Certifico.—Gregorio Rivera 
Uriz.—Rubricado.

Y para que conste, y remitir al Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, 
haciéndose constar que ha sido inter
puesto recurso de apelación por él Abo
gado del Estado y admitido en un solo 
efecto, expido y firmo la presente en Ma
drid a 15 de junio de 1982.—V.° B.°: El 
Presidente.—10.550-E.

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Tercera 

Edicto
Doña María Jesús Pera Bajo, Secretario 

de la Sección Tercera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional, doy fe y testimonio:

Que en recurso contencioso - adminis
trativo seguido en esta Sección con el 
número 34.902 contra resolución del Mi
nisterio de Defensa, a instancia de don 
Agustín Carro Poza, sobre «complemen
to por responsabilidad en la función», 
con esta misma fecha se ha dictado re- 
soUción del tenor literal siguiente:

«Auto. limos. Sres. Diego Rosas Hidal
go, José Moreno Moreno, Juan García 
Ramos Iturralde. En Madrid a 6 de julio 
de 1081. Dada cuenta y 

Resultando que don Agustín Carro Po
za presentó escrito ante esta Audiencia 
Nacional promoviendo recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de 21 de junio de 
1979 sobre complemento por responsabi
lidad en la función, y admitido a trámite, 
se reclamó el envío del correspondiente 
expediente administrativo y se acordó 
ponérselo de manifiesto por término de 
quince días para que formalizara la de
manda, transcurriendo dicho plazo sin 
que _ se formalizara dicho trámite. La 
Sección, por ante mí, el Secretario, dijo: 
Que debía declarar y declaraba de oficio 
caducado el recurso interpuesto por don 
Agustín Carro Poza contra resolución dél 
Ministerio de Defensa de 21 de junio de 
1979, y una vez firme esta resolución, de
vuélvase al Organismo administrativo de 
procedencia el expediente en su día remi

tido, con testimonio de la presente e-inte
resando el oportuno acuse de recibo, ar
chivándose después las actuaciones previa 
su anotación en los libros registro.—Así 
lo acuerdan, mandan y firman los ilustrí- 
simos señores arriba citados.—Firmado y 
rubricado.—Diego Rosas, José Moreno, 
Juan García Ramos.—Doy fe.»

Y en cumplimiento de lo acordado, por 
desconocerse el actual domicilio del re
currente, para que sirva de notificación 
al mismo por los términos y a los fines 
acordados en dicha resolución, expido el 
presente edicto en ''Madrid a 5 de marzo 
de 1982.—El Secretario, Maria Jesús Pera 
Bajo.—4.997-E.

Sección Cuarta

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivarse 
derechos de los actos administrativos im
pugnados y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se re
lacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos con
tra los actos reseñados, a los que han 
correspondido los números que se indican 
de esta Sección.

42.730.—PEDRO JOAQUIN MARTINEZ RA
MOS contra la resolución del Ministe- 
.rio de Agricultura de 30-4-1981, resol
viendo recurso de alzada interpuesto 
contra acuerdo del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 11- 
1-1980, que resuelve concurso para lá 
adjudicación de viviendas en el núcleo 
de Aguas Nuevas, de Albacete, zona re
gable de Llanos de Albacete.—2.722-E. 

42.868 —Don ANGEL MARTIN/ MIGUEL 
contra denegación, por silencio admi
nistrativo, del complemento personal y 
transitorio de la disposición final de la 
Ley 31/1965.—2.713-E.

42~876.—Don JOAQUIN RUIZ YELO con
tra resolución del Ministerio de Agri
cultura, por silencio administrativo, de
negando horario de cuarenta horas a 
personal del IRA.—2.711-E.

42.896.—Don ¡SANTIAGO BORREGUERO 
SIERRA y otros contra Resolución del 
Ministerio de Administración Territorial 
que, por silencio administrativo, deses
tima su petición de aplicación de coefi
ciente 5 a funcionarios del Cuerpo de 
Secretarios de Primera procedentes del 
Servicio Nacional de Asesoramiento e 
Inspección de Corporaciones Locales.— 
2.712-E.

42.898.—Don JUAN INFANTES SANTOS 
contra resolución del Ministerio de 
Agricultura que, por silencio adminis
trativo, desestima su petición de resta
blecimiento de cuarenta horas.—2.714-E. 

42.900.—Don EUSEBIO GALINDO MERI
NO, funcionario de carrera del Cuerpo 
de Secretarios del IRA, contra resolu
ción del Ministerio de Agricultura de 
25-11-1980, sobre restablecimiento del ho
rario de cuarenta horas.—2.715-E. 

42.904.— Don ANTONIO CANELLAS SEGUI 
contra resolución del Ministerio de 
Agricultura de 16-2-1981, que desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra 
la de 31-12-1979, sobre situación de ex
cedencia voluntaria en la Escala de Se
cretarios de Cámaras Agrarias.—2.716-E. 

42.912.—Don JUAN NUÑEZ GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio de 
Agricultura que, por silencio adminis
trativo, desestima su petición del resta
blecimiento de cuarenta horas.—2.721-E. 

42,914.—Don .JOSE BENITEZ MARQUEZ 
contra presunta desestimación, por si
lencio administrativo, del Ministerio de 
Agricultura, sobre restablecimiento de] 
horario de cuarenta horas.—2.728-E.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa, pueden comparecer como co
demandados o cadyuvantes en los indica
dos recursos y ante 4a Sección expresada.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCAZAR DE SAN JUAN
Don José Manuel Suárez Robledano, Juez

de Primera Instancia de Alcázar de San
Juan y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita suspensión de pagos del comer
ciante individual don Félix Huertas Huer
tas, con el número 20 de 1982, tramitado 
por el Procurador señor Leal Fernández 
de Quero, en los cuales se ha dictado 
la resolución del tenor literal siguiente:

«Auto.—Alcázar de San Juan a treinta 
de junio de mil novecientos ochenta y 
dos. Dada cuenta y;

Resultando que declarado el comercian
te individual don Félix Huertas Huertas, 
en estado legal *de suspensión de pagos, 
fueron convocados los ^creedores a Junta 
general, que se celebró en fecha quince 
de iunio de mil novecientos ochenta y 
dos, con la concurrencia de los acreedo
res de aquél cuyos créditos sumaron la 
cantidad de 117.749.147,71 pesetas, decla
rándose válidamente constituida la Junta 
por importar dicha suma más de los tres 
quintos del total pasivo deudor, en cuya 
Juntg que fue sometida a votación la pro- 
oosición de convenio presentada por el 
deudor, siendo emitidos en su favor los 
votos de todos los acreedores concurrentes., 
siendo el número de votos favorables, su
perior a la mitad iñás uno de los acreedo
res concurrentes; y sobrepasando la ci
fra de sus créditos los tres Quintos del 
total pasivo del deudor, el proveyente hu
bo de proclamar el acuerdo favorable a la 
aprobación del expresado convenio.

Resultando que la proposición dé con
venio votada es del tenor literal si
guiente:

"Proposición de convenio:
Plazos de pago: El suspenso se obliga 

a pagar la totalidad dé los créditos a 
su cargo en un plazo de tres años, y 
sin intereses, a razón de las entregas 
anuales siguientes. Un diez por ciento, 
el primer año; un treinta por ciento, el 
segundo- año; un sesenta por ciento, el 
tercer año. El plazo empezará a contarse 
a partir del día en que gane firmeza 
el auto de aprobación del convenio. El 
suspenso queda facultado en todo caso 
para anticipar el pago de los créditos 
antes del vencimiento anual. Ya sea par
cial o totalmente.

Comisión interventora: Se formará una 
Comisión interventora integrada por las1 
personas designadas por el Juzgado como 
Interventores judiciales, y se nombrarán 
otros tres Interventores de entre los acree
dores con mayor crédito pendiente de pa
go, uno de ellos nombrado de entre los 
créditos minotarios. La Comisión inter
ventora, podrá realizar sus reuniones y 
tomará sus decisiones por mayoría sim
ple, con él voto del propio suspenso en 
el caso de que sea para el número de 
Interventores.

Atribuciones de la Comisión: La Comi- 
sición interventora tendrá las mismas fa
cultades y derechos que la Ley de 20 
de julio de 1922 concede a los interven
tores judiciales en la suspensión de pagos, 
pudiendo fijar definitivamente los saldos 
si hay controversia en ellos, una vez aten
didos las justificaciones documentales que 
presenten.

Acciones contra terceros: La aprobación 
del presente Convenio no supone en modo 
alguno novación o modificación de las ac
ciones que competen a cada uno de los 
acreedores contra terceros intervinientes 
en sus títulos de crédito, Q a terceros 
fiadores, las cuales podrán usar o prose
guir en cualquier momento o circunstan
cia que estimen oportunos.

Deducción de cantidades percibidas dé 
terceros: Los acreedores tenedores de 
efectos aceptados por el suspenso, a cuyo 
pago vengan obligadas terceras personas 
o de los que resulte acción contra las mis
mas y perciben todo o parte de tales eré-
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ditos, deberán comunicarlo por escrito al 
suspenso, dentro del plazo máximo de 
treinta días. i

Gratuidad de la función de Comisiona
do-Interventores: El desempeño de las fun
ciones de Interventor será gratuita.

Interpretación e incumplimiento: Las 
cuestiones que se susciten en cuanto a in
terpretación e incumplimiento del presente 
Convenio se someterán al Juzgado de Pri
mera Instancia de Alcázar de San Juan.

En Alcázar de San Juan a quince de 
junio de mil novecientos ochenta y dos”.

Resultando que ha transcurrido el tér
mino de ocho días dentro del cual po
día formularse oposición a la aprobación 
del convenio, sin haberse presentado es
crito ni' efectuado comparecencia alguna 
a tales fines:

Considerando que en consecuencia pro
cede aprobar el convenio mencionado tal 
como ordena el artículo 17 de la vigente 
Ley de Suspensión de Pagos.

El señor don José Manuel Suárez Roble- 
daño, Juez de Primera Instancia de Al
cázar de San Juan y' su partido, ante 
mi el Secretario, dijo: Se aprueba el con
venio votado favorablemente en la Junta 
de acreedores celebrada en el procedi
miento de suspensión de pagos del comer
ciante individual don Félix Huertas Huer
tas, transcrito en el segundo resultando 
de esta resolución, y se ordena a los inte
resados estar pasar por él; hágase públi
ca la presente resolución mediante edictos 
que se fijen en el sitio público de costum
bre e inserten, asimismo en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, en el periódico 
«Lanza», de Ciudad Real, y en el «Boletín 
Oficial del Estado», expidiéndose también 
mandamiento por duplicado al señor Re
gistrador de la Propiedad del partido y 
Registrador mercantil de la provincia, a 
los efectos do la cancelación de la anota
ción causada en méritos de este expe
diente, sobre fincas propiedad del sus
penso.

Lo- mandó y firma su señoría, doy fe, 
José Manuel Suárez Robledano.—Ante mí, 
R. Razóla.—Rubricados.»

Y para que sirva de general conoci
miento a los efectos legales procedentes, 
expido el presente que firmo en Alcázar 
de San Juan a 28 de junio de 1982.— 
El Juez, José Manuel Suárez Robledano. 
5.100-3.

ALICANTE

Edictos
Don Luis Paricio Dobón, Magistrado-Juez 

de Primera Instancia número 5 de Ali
cante y su partido,

Hace saber. Que por providencia de es
ta fecha dictada en la pieza cuarta de 
la quiebra del industrial «Talleres Besan, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ali
cante, Pía de la Vallonga. sin número, 
se ha fijado hasta el día 0 de octubre 
de 1982, el término dentro del cual debe
rán los acreedores presentar a los síndi
cos de dicha quiebra los títulos justifica
tivos de sus créditos. Y que para la Junta 
de acreedores, sobre examen y reconoci
miento de créditos, se ha señalado el pró
ximo día, 21 de octubre a las dieciséis 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la planta cuarta 
del Palacio de Justicia de psta capital, 
sirviendo el presente de citación en for
ma a los acreedores del quebrado.

Dado en Alicante a 5 de julio de 1982. 
El Juez, Luis Paricio Dobón.—El Secreta
rio judicial, Julio Calvet Botella.—5.020-3.

*

Don Agustín Vinaches Soriano. Magistra
do-Juez de Primera Instancia numera 
3 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo re
gistrado con el número 603 de 1981, a 
instancias de «Banco Español de Crédi

to, S. A.», representado por el Procurador 
señor Palacios, frente a don Antonio Cres
po Ferrándiz, calle Maestro Chapí, 38, 
S. Vicente del Raspeig, sobre reclamación 
de 379.601,44 pesetas de principal y cos
tas en el que se ha acordado sacar a 
subasta por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que se reseñarán 
con su correspondiente avalúo, habiéndo
se señalado a tal fin el día 5 de noviem
bre de 1982, y hora de las once treinta, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Para tomar parte los licitadores
deberán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor total 
de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en 
la misma. '

2. * Los licitadores podrán reservarse 
la facultad de ceder a terceros lo adjudi
cado.

3. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo.

4. a No se han suplido los títulos de 
propiedad de la finca, lo que se hace 
saber a los efectos del artículo 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

5. * Las cargas anteriores, si las hubie
re, quedarán subsistentes, no aplicándo
se a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de la subasta y su avalúo

Parcela de terreno de 25 áreas 82 cen- 
tiáreas y el chalet sobre ella construido, 
sito en la partida de Boqueres, en San 
Vicente del Raspeig, término de Alicante. 
Inscrita al tomo 1,107, libro 298, finca 
número 19.289, del Registro de la Propie
dad de Alicante número 2. Valorada en 
seis millones (6.000.000) de pesetas.

Dado en Alicante a 23 de julio de 1982. 
El Juez, Agustín Vinaches Soriano.—El 
Secretario, Santiago Ortega García. — 
5.019-3.

ALMERIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-’
mera Instancia número 3 de esta ciudad
y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, al 
número 49 del año 1981, se tramita expe
diente a instancias de doña Juana Gil 
Peña, para la declaración legal del falle
cimiento dé su esposo, don José Agüero 
Pérez, nacido en Lucainena de las Torres 
(Almería), en 10 de junio de 1933, hijo 
de José y Josefa., embarcado como Ma
rinero en el buque «Twin», de la Compa
ñía «Naviera Cara vaca», a bordo del cual 
salió del puerto Par (Inglaterra), en día 
24 de abril de 1908, y a las dieciséis 
cuarenta y cinco horas del dicho día fue 
visto en la popa de la embarcación por 
última vez, sin qúe desde dicha fecha 
se haya vuelto a tener noticias del mis
mo.

Lo que se hace público en cumplimien
to i a los efectos prevenidos en el artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 23 de abril de 1982.—El Juez.— 
El Secretario.—13.822-E. 1.a 15-9-1982

BARCELONA

Edictos

En virtud de lo acordado en providencia 
del día de ayer, dictada por el ilustrísimo 
señbr Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5, sección C, en 
el procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.275 de 1980-C, promovido por el Procu
rador don Narciso Ranera Cahís, a nom
bre y representación de Caja de Pen
siones para la Vejez y de Ahorros, que 
tiene concedido el beneficio de pobreza, 
contra «Promotora Aranesa, S. A.», por

el presente se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
veinte días, la finca especialmente hipote
cada siguiente;

«Entidad número veintinueve.—Vivienda 
o puerta segunda de la planta cuarta, 
del edificio llamado "Tucabianca”, sito 
en Viella, con frente a la caile Anglada, 
de sesenta y tres metros, quince decíme
tros cuadrados, la extensión superficial. 
Consta de recibidor, paso, comedor-estar, 
baño-aseo, cocina, galería lavadero y tres 
dormitorios. Sus linderos son: Frente, 
con tejado que vierte aguas a la oallo 
Anglada; al fondo, con Entidad número 
38, vestíbulo del rellano de la escalera 
y patio de luces, y vestíbulo del rellanó 
de la escalera, e izquierda, con la enti
dad número 30. Cuota, tres enteros, tres
cientas treinta y dos milésimas por cien
to.»

Inscrita al tomo 281, libro 26, folio IBS, 
finca número 2.028, inscripción primera 
y segunda.

Valorada dicha finca escriturariamente 
en un millón seiscientas mil pesetas.

Para la celebración del remate se ha 
señalado el día 8 de noviembre próximo 
venidero y hora de las once, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número 6, sito en el piso 4.° 
dél paseo de Lluis Companys, número 1, 
de esta ciudad, advirtiéndose a los seño
res licitadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de valoración consignado anteriormente; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo de subasta-, que podrán, 
hacerse a calidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 dé la Ley Hipotecarla estarán de ma
nifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo rematante acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose asimismo que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate; y que para poder tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto (Dele
gación de Hacienda de esta provincia de 
Barcelona), una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Barcelona, 27 de julio dé 1982.—El Se
cretario, Antonio Jaramillo,—7.501-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad. número 4,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 997 de 19B1, 1.a Sección, 
instado por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, contra «POt 
lis Roli, S. A.», he acordado por providen
cia de fecha de hoy, la celebración de 
segunda y pública subasta el día 8 de 
noviembre de 1982, a las once de su ma
ñana, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, en' lá Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad.de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.
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La finca objeto de subasta es:

Finca número 20.449, de la calle Reve
rendo Solanas, piso 4.°, puerta 2.*, de 
la localidad de San Baudilio de Llobregat. 
Inscrita en él Registro de la Propiedad 
número 3 de Hospitalet de Llobregat, al 
tomo 638, folio 40, libro 253, finca núráe- 
mero 20.449, inscripción segunda. Valora
da en la cantidad de un millón doscientas 
veinticinco mil (1.225.000) pesetas. Sale 
a subasta con rebaja del 25 por 100 de 
la valoración antes indicada..

Dado en Barcelona a 1 de septiembre 
de 1982.—El Juez, Julián D. Salgado Diez. 
El Secretario.—B.374-A,

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 4,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 57 de 1982, 1.a Sección, ins
tada por Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros, que litiga con el benefi
cio legal de pobreza, contra «Inmobiliaria 
Ñed S. A.», he acordado por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de se
gunda y pública subasta con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación se 
dirá, el día 5 de noviembre de 1982. a 
las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antelación, y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los Iicitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilida de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 1.628 de la calle Almen
dros esquina calle Romero, piso 3.°-4.*, 
de la localidad de Polinyá. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sabadell, 
al tomo 2.438, folio 125, libro 35. de Po
linyá, finca número 1.828, inscripción se
gunda. Valorada en la cantidad de ocho
cientas cuarenta-mil pesetas. Salé a su
basta con rebaja del 25 por 100 de dicha 
valoración, por tratarse de segunda su
basta.

Dado en Barcelona a 1 de septiembre 
de 1982.—El Juez, Julián D. Salgado Diez. 
El Secretario—8.375-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu-
dado, -número 4,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.034 de 1981, 1.* Sección, 
instado por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga con el 
beneficio de pobreza, contra don José Can- 
del Bermejo, y doña María Begoña Alon
so Ruiz, he acordado por providencia de 
fecha de hoy la celebración de primera 
y pública subasta el día 18 de noviembre 
de 1982, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose constar que los autos y 
la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y que los Iicitadores 
deben aceptar como bastante la situación, 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 1.547 de la calle Care
liano, 32, piso 3.-2.° exterior, de la locali
dad de Barcelona, barriada de S. Andrés 
de Palomar. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Barcelona, al 
tomo 1.239. folio 130, libro 18 de la Sec
ción 1.a, finca número 1.547, valorada en 
la cantidad de ochocientas mil (800.000) 
pesetas.

Y para que tenga lugar su publicidad 
expidó el presente en Barcelona a 1 de 
septiembre de 1982.—El Juez, . Julián D. 
Salgado Diez.—El Secretario.—8.362-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez; Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 4,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 364 de 1982, 1.a Sección, 
instado por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga con el 
beneficio legal de pobreza, contra «Caus- 
tier Ibérica, S. A.», he acordado por pro
videncia de fecha de hoy la celebración 
de primera y pública subasta el día 11 
de noviembre de 1982, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción , y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria, haciéndose constar que 
las autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y que los 
Iicitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 304. Un edificio indus
trial de la carretera general II, Madrid 
a Francia, por la Junquera, kilómetro 
757,300, paraje Coromina, de la localidad 
de Santa Leocadia de Algama. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Figue- 
ras, al tomo 1.637, folio 87, libro 9 de 
Santa Leocadia de Algamá, finca número 
304, inscripción tercera. Valorada en la 
cantidad de siete millones (7.000.000) de 
pesetas.

Y para que tenga lugar su publicidad, 
expido el presente. en Barcelona a 1 de 
septiembre de 1982.—El Juez, Julián D. 
Salgado.—El Secretario.—8.363-A.

*

.Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número' 4,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.201' de 1980, 1.a Sección, 
instado por Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros, que litiga con el bene
ficio legal de pobreza, contra don Nar
ciso Martín Carrizo, he acordado por pro
videncia de fecha de hoy, la celebración 
de tercera y pública subasta; sin sujeción 
a tipo, el día 10 de noviembre de 1982, 
a las once horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación, y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
rla, y que los Iicitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del. remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 3.573, con frente a la 
calle Independencia, número 33, entresue
lo, puerta 2.a, de la localidad de Hospi
talet de Llobregat. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Hospitalet de Llo- 
bregat, • al tomo 774, folio 149, libro 29, 
Sección 4.a, finca número 3.573, inscrip
ción primera. Valorada en la cantidad 
de setecientas mil pesetas. Sale a subasta 
sin sujeción a tipo por tratarse de ter
cera subasta.

Y para que tenga la debida publicidad, 
expido el presente en Barcelona a 1 de 
septiembre de 1982.—El Juez, Julián D. 
Salgado.—El Secretario.—8.364-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 4,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 203 de 1982, 1.a Sección, 
instado por Caja de Pensiones. para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Balea
res, que litiga con el beneficio legal de 
pobreza, contra don Rolando Rinaldi Bar- 
toli, he acordado por providencia de fe
cha de hoy la celebración de - primera 
y pública subasta el día 12 de noviembre 
de 1982, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria, ha
ciéndose constar‘que los autos y la cer
tificación registra! están de manifiesto 
en Secretaría, y que los Iicitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta ,y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 29.788 de la calle Géno- 
va (barriada San Martin de Provensals), 
piso 2.a, puerta 3.a, de la localidad de 
Barcelona. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 5 de Barcelona, al to
mo 759, folio 94, libro 759 de San Martín 
Provensals, finca número 29.788, inscrip
ción segunda. Valorada en la cantidad 
de un millón setecientas cincuenta mil 
(1.750.000) pesetas.

Y para que tenga lugar su publicación, 
expido el presente en Barcelona a 1 de 
septiembre de 1982.—El Juez, Julián D. 
Salgado Diez.—El Secretario.—8.365-A.

BILBAO

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4-2.a de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 8/82, a 
instancia de Caja de Ahorros Municipal 
de Bilbao (pobre), contra don Fidel Jesús 
Martínez Portillo, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
súbasta por segunda vez y término de 
veinte días, los bienes que más abajó 
se reseñarán, señalándose para la celebra
ción ~'de la misma las diez horas d'l 
día 6 de octubre próximo, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado con las pre
venciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la segunda subasta de 
375.000 pesetas.

Los Iicitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o Establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente ál 10 por 100 del 
mismo.
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Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que les autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran dé manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los in
teresados, quienes se conformarán con la 
expresada titulación sin poder exigir otra.

Que las oargas anteriores o preferentes, 
al crédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y subro
gándose eri su pago el rematante.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda derecha del piso 5.°, mide 
52,61 metros cuadrados. Consta de tres ha
bitaciones, hall, cocina, y cuarto de baño, 
forma parte de la casa triple de la esqui
na formada por la calle De las Escuelas 
y Cuesta de Mamariga, hoy número 5 
de la calle Bruno Alegría, de Santurce.

Referencia Registral: Tomo 1.316, libro 
128 de Santurce, folio 128, finca 7.783, ins
cripción primera.

Dado en Bilbao a 20 de julio de 1982. 
El Magistrado-Juez, Javier Cruzado Díaz. 
El Secretario.—7.325-A.

*

Don Javier Cruzado Díaz, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4-2.a de los de Bilbao,

Hago saber: Q.ue en este Juzgado se 
siguen autos dé. juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 640/82, a 
instancia, de Caja de Ahorros Municipal 
de Bilbao (pobre), contra don Faustino 
Estrada Ayerz y otra, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públiia 
subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la celebra
ción de las mismas las diez horas del 
día 5 de octubre próximo en la Sala 
Audiencia de este Juzgado con las-preven
ciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran ei tipo señalado en- la hipoteca 
de 2.850.000 pesetas.

Los iicitadcres para tomar parte en ia 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o Establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo .

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de - manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por los inte
resados, quienes se conformarán con la 
expresada titulación sin poder exigir otra.

Que ias cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y subro
gándose en su pago el rematante

Bienes que se sacan a subasta

Elemento número 47.—Está constituido 
por la vivienda del tipo N, situada a 
ia izquierda del pasillo distribuidor, según 
se sube a la. primera planta alta de"ta 
casa señalada con el número 15 de la 
calle Estrada de Abaro, y se distingue 
por vivienda primero izquierda. Mide 
aproximadamente 75,59 metros cuadrados 
y forma parte del edificio sito en Bilbao, 
barrio de Zorroza, calle Estrada de Aba
ro, número 15.

Inscrito al tomo 1.288, libro 1.262 de 
Bilbao, folio 7, finca 44.550-A, inscripción 
primera.

Dado en Bilbao a 20 de julio de 1982.— 
El Magistrado-Juez, Javier Cruzado Díaz. 
El Secretario.—7.328-A.

Don Wenceslao Diez y Argal, Doctor en
Derecho, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de los de Biihao
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 995-81 
(1.a), seguidos a instancia de «Banco Es
pañol Industrial, S. A.», representado por 
el Procurador señor Arostegui, contra don 
Jesús Loizagá Gómez, doña Ana María 
Larrazábal Beovide y otros, sobre ejecú- 
ción^de hipoteca, en los que por. resolu
ción de esta misma fecha he acordado sa
car a pública subasta por segunda vez y 
término de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma el próximo día 
2 de noviembre de 1982 y hora de las 
diez treinta en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo de subasta.

Los Imitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o estabiecimiento destinado 
al electo, una cantidad equivalente al 10 
por 100 del mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
a calidad de, ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los licitadores, que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante lá titulación, que los títulos de 
propiedad han sido sustituidos por dicha 
certificación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la res
ponsabilidad de los mismos y sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes que se sacan a subasta

a) Un terreno, de pan sembrar, sito 
arriba de Fontuso, al Sur del hospital' de 
Santurce, de forma irregular, que tiene 
de medida 134 estados y 75 centímetros. 
Referencia registral: 6.a de la finca nú
mero 3 bis, folio 7 vuelto del libro 2.° 
de Santurce, tomo 6, del Registro de la 
Propiedad de> Portugaiete. Valorada a 
efectos de subasta en el 75 por 100 de 
la primera: 3.375.000 pesetas.

b) Heredad en Santurce, bajo de rega
les cuya superficie es de 180- estados; 
de recién medición resulta tener una su
perficie de 1.100 metros cuadrados. Re
ferencia registral 6.a de la finca número 
85, folio 173 del libro l.° de Santurce, 
tomo 2 del Registro de la Propiedad de 
Portugaiete. Valorada a efectos de subas
ta en el 75 por 100 de la primera. 6.750.000 
pesetas.

Tipo de subasta: El 75 por 100 de la 
primera subasta, -10.125.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 30 de julio de 1982.—El 
Juez, Wenceslao Diez y Argal.—El Secre
tario.—5.017-3.

CARAVACA DE LA CRUZ

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta oiu- 
dad en autos de divorcio número 122/82, 
seguido entre doña Francisca Martínez 
Soria, mayor de edad, sus labores, casa
da, vecina de Moratalla, domiciliada en 
Béjar, frente a su esposo don Antonio 
López García, mayor de edad, Agente mi
litar, cuya vecindad y domicilio se des
conoce, se emplaza a éste para que en 
término de veinte dias comparezca y con
teste la demanda en legal forma, hacién
dole laa advertencias y apercibimientos 
legales, y cuyas copias se encuentran a 
su disposición en este Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento a 
Antonio López García, expido la presente 
en Carayaca de la Cruz a 25 de mayo 
de 1982.—El Secretario.—5.098-3.

Don Alfonso Gil Sánchez, Secretario del 
Juzgado (le Primera Instancia de la ciu
dad de Carayaca de la Cruz (Murcia) 
y su partido,
Doy fe. Que en los autos de menor 

cuantié, número 79 de 1982, seguidos' en 
este Juzgado, recayó la siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Caravaca 
de la Cruz a veintidós de junio de mil 
novecientos ochenta y dos.—Habiendo vis
to yo, doña María Jover Carrión, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad 7 su 
partido, los presentes autos de juicio de
clarativo de menor cuantía número 79 de 
1982, seguido entre partes, de una, como 
demandante, don Ricardo Lozano Gimé
nez y don Luis Romera Guirao, mayores 
de edad, vecinos de Murcia, domiciliados 
en- Alcázar de Toledo, 10, y Alfonso X 
El Sabio, edificio "Ramón y Caja]’’, in
dustriales, y de sus respectivas esposas, 
doña Dolores Parejo Rando y doña Ana 
Aulló Fernández, del mismo domicilió 
que los esposos, y de otra, como deman
dados los herederos de don Francisco Gó
mez Porras y de don Eloy Gil Muñoz, 
asi como contra los sucesores de éstos 
en la cotitularidad dominical de un monte 
denominado "Lomas Altas y Cuevas del 
Monegrilio’’, en término de Moratalla, cu
yos nombres y circunstancias personales 
se desconocen, declarados en rebeldía, por 
su incomparecencia a autos, y ... Fallo: 
Que estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por la Procuradora 
doña Juana Montiel Moreno, en nombre 
y representación de don Ricardo Lozano 
Giménez, don Luis Romera Guirao, doña 
Dolores Parejo Rando y doña Ana Aulló 
Fernández, contra los herederos de don 
Francisco Gómez Porras y don Eloy Gil 
Muñoz, así como contra sus sucesores, 
todos en rebeldía, debo declarar y decla
ro, la obligación que incumbe a los de
mandados citados a otorgar escritura pú
blica de disolución de comunidad existen
te según el Registro de la Propiedad so
bre la finca descrita en el hecho primero 
de la demanda, en la que se segregue 
’• adjudique a actores de por mitad y pro- 
iirdiviso, para sus respectivas sociedades 
conyugales, la finca descrita en el hecho 
segundo de la demanda; en consecuencia, 
debo condenar y condeno a los deman
dados a estar y pasar por la obligación 
de otorgamiento de lá escritura pública 
indicada; con expresa imposición de las 
costas procesales a la parte- demandada.

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en Primera Instanoia, la 
pronuncio, mando y firmo, María Jover 
Carrión.—Rubricada.»

Lo anteriormente inserto concuerda con 
su original a que ‘ me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación en forma 
a los herederos de don Francisco Gómez 
Porras y don Eloy Gil Muñoz, así como 
contra sus sucesores, todos,en rebeldía, 
expido el presente en Caravaca de la Cruz 
a 29 de junio de 1982.—El Secretario, Al
fonso Gil Sánchez.-—5.097-3.

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto
Don Rafael Márquez Romero, Juez de 

Primera Instancia de La Palma del Con
dado y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 169/82, se sigue expediente so
bre declaración de estado de suspensión 
de pagos de doña Juana Hernández Bar
celona, mayor de edad, casada, comer
ciante'y vecina de Hinojos, dedicada al 
comercio de materiales de construcción, 
como minorista; en cuyo expediente ha 
recaído providencia de esta fecha acor
dando tener por solicitada la declaración 
en estado de suspensión de pagos de la 
misma.

Y a efectos de publicidad, expido el 
presente y otros de igual tenor en La 
Palma del Condado a 27 de julio de 1982. 
El Juez, Rafael Márquez Romero.—El Se
cretario.—5.018-3.



MADRID

Edictos

Don Tomás García Gonzalo, Juez de Pri
mera Instancia número 19 de los de
Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos civiles núme
ro 12-39 de 1980-M, sobre secuestro y po
sesión interina de fincas hipotecadas, ins
tados por el Procurador señor Ortiz Ca- 
flavate en nombre, y representación del 
«Banco Hipotecario dé España, S. A.», 
contra Bernardino de Casas Reina y otro, 
en los que se ha acordado sacar a públi
ca subasta por primera vez, doble y si
multánea, que se celebrará en este Juz
gado y en el de Primera Instancia que 
corresponda de Ciudad Real, las fincas 
hipotecadas que se dirán, señalándose pa
ra ello el próximo día 11 de octubre pró
ximo y hora de las doce de su mañana, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la misma la suma 
de setenta mil pesetas por cada una de 
las fincas no resgistradas más 15.997; 
15.998; 15.999; 18.000; 16.001 y 16.002 y
de 80.000 pesetas para la finca número 
registral 15.996, pactado en la escritura 
de préstamo; no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo para tomar parte en 
la misma, deberán los lidiadores con
signar sobre lá Mesa de los respectivos 
Juzgados o establecimientos destinados al 
efecto el 10 por 100 de los expresados 
tipos; si se hicieran posturas igúales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes; la consignación del precio 
se verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate-, que los 
títulos suplidos por certificaciones del Re
gistro se hallán de manifiesto en la Se
cretaría de'este Juzgado y que los Iicir 
tadores déberán conformarse con ellos y 
nó tendrán derecho a exigir ningunos 
otros y que las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Siendo las fincas hipotecadas las si
guientes:

En Ciudad Real.—En el camino de Al- 
colea o Ronda, sin número.

1. * a) Vivienda en planta baja, a la 
derecha entrando, de la casa sita en Ciu
dad Real, Heredamiento- de Val verde, en 
el Camino de Alcolea o Ronda, sin núme
ro; se compone de estar-comedor, dos 
dormitorios, cuarto de aseo y cocina, más 
un corral al ton do-, comprende una super
ficie construida de cincuenta y nueve me
tros sesenta y cinco decímetros cuadra
dos, y una superficie útil de cuarenta 
y cinco metros ochenta y un decímetros 
cuadrados y linda: Al frente, el camino 
de Alcoleá o Ronda; derecha o Norte, 
terrenos de don Bernardino Casas Reina; 
izquierda o Sur, la vivienda izquierda de 
esta misma casa y el pasillo central de 
entrada; fondo u Oeste, terreno de Am
paro Martín Plaza; abajo el suelo, y arri
ba la cubierta.

Representa el 50 por 100 con relación 
fcl valor de toda la casa e igual participa- 
ción le corresponde en los usos y servi
dumbres comunes de la misma como son 
puerta y portal de entrada, paredes maes
tras y medianeras, cimientos y cubierta.

Inscrita en el tomo 1.053, libro 310, folio 
18, finca número 15.997, inscripción se
gunda.

2. “ b) Vivienda en planta baja a la 
izquierda entrando, de la casa sita en 
Ciudad Real, Heredamiento de Valverde, 
en el camino de Alcolea o Ronda, sin 
número; se compone de estar comedor, 
dos dormitorios, cuarto de aseo, cocina 
y corral al fondo; comprende una super

ficie construida de cincuenta y nueve me
tros sesenta y cinco decímetros cuadra
dos y una superficie útil de cuarenta y 
cinco metros, ochenta y un decímetros 

-cuadrados y linda: Al frente o Este, con 
el camino de Alcolea o Ronda; derecha 
o Norte, con el portal de entrada a la 
casa y el corral de la vivienda a) de 
esta misma casa-, izquierda, con la vi
vienda a.) de la casa que seguidamente 
se describirá al número 2; fondo u Oeste, 
terreno de Amparo Martín Plaza, abajo, 
el suelo y arriba la cubierta. ^

Representa el 50 por 100 con relación 
al -valor de toda la casa e igual partici
pación le corresponde en los usos y servi
dumbres comunes de la misma, como son 
puerta y portal de entrada, paredes maes
tras y medianería, cimientos y cubierta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
en el tomo 1.053, libro 310, folio 23, finca 
número 15.998. inscripción segunda.

Estas dos fincas forman la casa sin 
número, que se describe a continuación:

1. Casa sita en Ciudad Real, Hereda
miento de Valverde, en- el camino de Al
colea o Ronda, sin número, sitio de la 
Concha o Quiñonada. Ocupa una superfi
cie de doscientos veintiún metros, veinte 
decímetros cuadrados y se compone de 
una sola planta distribuida en varias ha
bitaciones, dependencias y descubiertos. 
Linda: Al frente, el camino de Alcolea 
o Ronda; derecha, entrando, terrenos del 
señor Casas Reina; izquierda, la casa que 
seguidamente se describirá y fondo terre
nos de Amparo Martín Plaza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad, 
en el tomo 1.053, libro 310, folio l vuelto, 
finca 15.993, inscripción segunda.

3. * a) Vivienda eñ la planta baja, a 
la derecha entrando, de la casa sita en 
Ciudad Real, Heredamiento de Valverde, 
en el camino de Alcolea o Ronda, sin 
número; se compone de estar-comedor, 
dos dormitorios, cuarto de aseo, cocina 
y corral al fondo; comprende una super
ficie construida de cincuenta y nueve me
tros, sesenta y cinco decímetros cuadra
dos, y una superficie útil de cuarenta 
y cinco metros, ochenta y un decímetros 
cuadrados y linda: Derecha o Norte, la 
vivienda b) de la casa antes descrita; 
izquierda o Sur, el portal de entrada y 
el corra de la vivienda b), de esta casa; 
fondo u Oeste, terrenos de Amparo Martin 
Plaza, y frente o Este, el camino de Al
colea o Ronda; abajo el suelo y arriba 
la cubierta.

Representa el 50 por 100 con relación 
al valor de toda la casa' e igual partici
pación le- corresponde en los usos y servi
dumbres comunes de la misma, como son 
puerta y portal de entrada, paredes maes
tras y medianeras, cimientos y cubierta.

Inscrita en el tomo 1.053, libro 316, folio 
28, finca número 15.999, inscripción se
gunda.

4. " b) Vivienda en planta baja a la 
izquierda entrando, de la casa sita en 
Ciudad Real, Heredamiento de Valverde, 
en el camino de Alcolea o Ronda, sin 
número; se compone de estar-comedor, 
dos dormitorios, cuarto de aseo y cocina 
y corral al fondo; comprende una super
ficie construida de cincuenta y nueve me
tros, setenta y cinco decímetros cuadra
dos, y una superficie útil de cuarenta 
y cinco metros, ochenta y un decímetros 
cuadrados; linda: Al frente o Este, con 
el camino de Alcolea o Ronda; derecha, 
Norte, con el portal de entrada a la casa 
y el córral de la vivienda a) de esta 
misma casa; izquierda o Sur, con la vi
vienda a) de la casa que seguidamente 
se describirá con el púmero 3; fondo u 
Oeste, terrenos de Amparo Martín Plaza; 
abajo el suelo, y arriba la cubierta.

Representa el 50 por 100 con relación 
al valor de toda la casa e igual partici
pación le corresponde en los usos y servi
dumbres comunes de la misma, como son 
puerta y portal de entrada, paredes maes
tras y medianeras, cimientos y cubierta.

Inscrita en el tomo 1.053, libro 316, fo
lio 29, finca número 16.000, inscripción 
segunda.

Estas dos fincas forman parte de la 
casa sin número que se describe a con
tinuación.

2. Casa sita en Ciudad Real, Hereda
miento de Valverde, en el camino de Al
colea o de Ronda, sin número, sito en 
la Concha o Quiñonada. Ocupa una super
ficie de doscientos veintiún metros, veinte 
decímetros cuadrados y se compone de 
una sola planta distribuida en varias ha
bitaciones, dependencias y descubiertos; 
lindante: al Este o frente, al camino de 
Alcolea o Ronda; derecha o Norte, la 
casa antes descrita al número 2; izquier
da o Sur-, la casa que se describirá al 
número 3, y fondo u Oeste, terrenos de 
Amparo Martín Plaza.
' Inscrita en el tomo 1.053, libro 316, folio 
5, finca número 15.994, inscripción se
gunda.

5. “ a) Vivienda en planta baja a la 
derecha, entrando, de, la casa sita en Ciu
dad Real, Heredamiento de Valverde, en 
el camino de Alcolea o Ronda, sin núme
ro; se compone de estar-comedor, dos 
dormitorios, cuarto de ¿seo y cockna, 
más un corral al fondo, comprende una 
superficie construida de cincuenta y nue
ve metros, sesenta y cinco decímetros 
cuadrados y una superficie útil de cua
renta y cinco metros ochenta y un de
címetros y linda: Al frente, el camino 
de Alcolea o Ronda; derecha o Nbrte, 
la casa antes descrita al número 2; iz
quierda o Sur, el portal de entrada a 
la casa, y el corral de la vivienda b) de 
esta misma planta; fondo u Oeste, te
rrenos de Amparo Martín Plaza; ' abajo 
el suelo y arriba, la cubierta.

Representa el 50 por 100 con relación 
al valor de toda la casa e igual participa
ción le corresponde en los usos y servi
dumbres comunes de la misma, como son 
puerta y portal de entrada, paredes1 2 
maestras y medianeras, cimientos y cu
biertas.

Inscrita en el tomo 1.053, l¡bro 316 al 
folio 32, finca número 16.011, .inscripción 
segunda.

6. ‘ b) Vivienda en planta baja a la 
izquiérda entrando, de la casa sita en 
Ciudad Real, Heredamiento de Valverde, 
en el camino de Alcolea o de Ronda, 
sin número; se compone de estar-come
dor, dos dormitorios, cuarto de aseo, co
cina y corral al fondo; comprende una 
superficie construida de cincuenta y nue
ve metros, sesenta y cinco decímetros 
cuadrados y una superficie útil de cua
renta y cinco metros ochenta y un decí
metros cuadrados; linda: Al frente o Es
te, el camino de - Alcolea o Ronda; de
recha o Norte, el portal "de entrada a 
la casa y el corral de la vivienda a) de 
esta misma casa; izquierda, la casa que 
a continuación se describirá al número 4; 
fondo u Oeste, terrenos de Amparo Mar- 
tín Plaza; abajo el suelo, y arriba la 
cubierta.

Representa el 50 por 100 con relación 
al valor de toda la casa é igual partici
pación le corresponde en los usos y ser
vidumbres comunes de la misma, como 
son puerta y portal de entrada, paredes 
maestras y medianeras, cimientos y cu
bierta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
al tomo 1.053, libro 316, al folio 35, finca 
número 16.002, inscripción segunda.

Estas dos fincag forman parte de la 
casa sin número que se describe a con
tinuación.

3. Casa sita en Ciudad Real Hereda
miento de Valverde, en el camino de Al
colea o Ronda, sin número, sitio de la 
Concha o Quiñonada. Ocupa una super
ficie de doscientos veintiún metros, vein
te decímetros cuadrados y se compone 
de una sola planta distribuida en varias 
habitaciones, dependencias y descubier
tos; lindante: al Este, o frente, camino



de Alcolea o Ronda¡ derecha o Norte, 
la casa antes descrita al número 3; iz
quierda, o Sur, la casa que a continuación 
se describirá con el número 7, y fondo 
u Oeste, terrenos de Amparo Martin 
Plaza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
en el tomo 1.053, libro 316, al folio 9, 
finca número 15.995, inscripción segunda.

7.* Casa sita en Ciudad Real, Hereda
miento de Val verde; en el camino de Al
colea o . Ronda, sin número; sitio de la 
Concha o Quiñonada. Ocupa toda ella uha 
superficie de ciento veintitrés metros, 
veinte decímetros cuadrados; se compone 
de portal de entrada, estar comedor, dos 
dormitorios, cuarto de aseo, cocina y co
rral.

Linda: Al frente o Este, camino de Al
colea o Ronda; derecha, entrando o Nor
te, la casa antes descrita al número 3; 
izquierda o Sur, camino de Colmena, y 
Oeste, o fondo, terrenos de Amparo Mar
tín Plaza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
en el tomo 1.053. al folio -13 del libro 
316, finca número 15.996, inscripción ter
cera.

Cada una de las seis primeras fincas 
descritas quedó respondiendo de treinta- 
y cinco .mu pesetas de capital, intereses 
cprrespondientes y de siete mil pesetas, 
para costas y gastos. Y la finca séptima 
quedó respondiendo de cuarenta mil pese
tas de principal, intereses correspondien
tes y de ocho mil pesetas para costas 
y gastos.

Y para qué sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del- Estado», expido el 
presente en Madrid a 18 de mayo 
de 1982 —El Juez, Tomás García Gonzalo. 
El Secretario.—5.077-3.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 7 y bajo el número 757/1981-L, 
se tramitan autos de suspensión de pagos 
de la Entidad mercantil «Cultivadores de 
Semilles Seleccionadas, S. A.», represen
tada por el Procurador de los Tribunales 
don Juan Luis Pérez Mulet y Suárez. cu
yo expediente se ha declarado sobreseído 
y legalmente concluido con lecha 25 de 
junio actual, habiéndose acordado su pu
blicación y el cese de la Intervención ju
dicial en término de diez días a partir 
de la publicación.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 28 de junio de 1982.—El Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia, José 
Guelbenzu Romano.—El Secretario, Lo
renzo de la Fuente.—5.101-3.

*

Por tenerlo así acordado en providencia 
de esta fecha, dictada por el ilustfísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo, trami
tados bajo el número 963/1980, promovi
dos por el Procurador señor Candarilias, 
en nombre de «Oficina de Fomento In
dustrial y Representaciones Extranjeras, 
Sociedad Anónima» (OFIREX, S. A), con
tra don Juan Millán Martínez, se acuerda 
sacar a la venta en pública subasta, y 
por primera vez, la siguiente finca:

«Una parcela en la Dehesa Vieja, en 
término municipal de Azuaga (Badajoz), 
a los sitios de los Vivares y Oscuridad, 
de una superficie de ocho hectáreas y 
cuarenta áreas, ocupada en su parte por 
escombreras o zafreros; que linda.- Al 
Norte, con el ferrocarril de Peñarroya 
o Puente del Arco y terrenos de Manuel 
Carrizosf. Morillo; al Este, con terrenos 
de Manuel Carrizosa Morillo y con resto 
de la finca que se reserva al exponente; 
al Sur, con carretera de Azuaga a Lle- 
rena y Cordel, y en parte, con resto de

la finca que se reserva al exponento, y 
al Oeste, con terrenos de Manuel Carri
zosa Morillo.»

Inscrita para la sociedad de gananciales 
constituida por el demandado y su esposa 
doña Magdalena Cordillo López, al tomo 
1.199, libro 251, folio 163, finca número 
19.239, inscripción primera del Registro 
de la Propiedad de Llerena.»

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, segunda planta, se ha señalado el 
día 14 de octubre próximo, a las once 
de su mañana, haciéndose constar que 
la finca sale a subasta en la ¡urna de 
2.500.000 pesetas, en que ha sido tasada, 
no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes de dicho tipo; 
que para tomar parte en la misma debe
rá consignarse previamente por los Imi
tadores, el 10 por 100 de dicho tipo,, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero-, que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4,‘ del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante 109 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte días de antelación por lo menos 
al señalado, en el «Boletín Oficial del Es
tado», «Boletín Oficial de la Provincia de 
Badajoz», en uno de los diarios de mayor 
circulación de dicha ciudad, en el tablón 
de anuncios del Juzgado de Llerena, y 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
a 9 de julio de 1982.—El Magistrado-Juez.- 
El Secretario.—4Í997-3.

*

Don Rafael Gómez-Chaparro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 15
de los de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
el número 1.139/1980, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de la Entidad 

. mercantil «Videosonic, S. A.» representa
da por el Procurador señor Alvarez Buy- 
11a, contra don Germán López Araez, ve
cino de Alcázar de San Juan, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y tipo de tasación los de
rechos de traspaso de local comercial que 
se relacionarán, cuya subasta se celebra
rá doble y simultáneamente en este Juz
gado y en el de Alcázar de San Juan, 
señalándose para que tenga lugar el día 
11 de octubre próximo a las once horas, 
anunciándose su celebración por medio 
del presente que se publicará en e-1 «Bo
letín Oficial del Estado» y en el de las 
provincias de Madrid y Ciudad Real, fi
jándose además en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el de igual clase 
de Alcázar de San Juan, haciéndose cons
tar los siguientes extremos:

1. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre 
viamente en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto una can
tidad igual por lo menos al 10 por 100 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

2. ° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de cederlo a un tercero.

3. ° Que conforme a lo dispuesto en el 
articulo 32 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos en su número 2.°. el rematante 
contrae la obligación de permanecer en 
el local sin traspasarlo, el plazo mínimo 
de un año y destinarlo durante este tiem

po, por lo menos, a negocio de la misma 
clase a que se destina en la actualidad.

4.° Que la aprobación del remate que
dará en suspenso hasta que transcurra 
el plazo de treinta días, para el ejercicio 
del derecho de tanteo por parte de la 
propiedad del local, según dispone el ar
tículo 33 ge la L®y -de Arrendamientos 
Urbanos.

Bienes que se subastan

Los derechos de traspaso del local «La
boratorio P. B. L.», sito en Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real), calle Emilio Caste- 
lar, número 11 (antes Generalísimo), cu
ya descripción es la siguiente; Tiene tres 
balcones a la calle, dos habitaciones, más 
un laboratorio de unos 40 metros cuadra
dos, otra habitación de parecida superfi
cie, un pasillo de unos 30 metros destina
do a estanterías. Este local ocupa la plan
ta primera del edificio.

Tipo de tasación de 2.000.000 de pesetas.

Dado en Madrid a 10 de julio de 1982.— 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez-Cha- 
parro.—El Secretario.—4.998-3.

*

Don Rafael Gómez Chaparro, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 13 de los de Madrid.

Hace saber: Que en los autos de pro
cedimiento judicial sumario número 622/ 
1977, seguidos por el «Banco de Crédito 
Agrícola, S. A.», representado por el Pro
curador señor Zulueta Cebrián contra don 
Patricio y don Manuel Gutiérrez Cano so
bre reclamación de 5.658.118 pesetas por 
providencia de este día se ha dispuesto 
la venta en pública subasta por primera 
vez de la finca perseguida en estos autos, 
siguiente:

«Pedazo de tierra denominado "El Ca
rrascal” en el sitio del mismo nombre 
y otros, del término de Chiclana de la 
Frontera (Cádiz), de una superficie de 
ciento dos hectáreas catorce áreas cuatro 
centiáreas, equivalentes a doscientas 
veintiocho aranzadas de tierra y cuyos 
linderos son: Al Norte, con el río íro, 
carretera de Chiclana a Medina, tierras 
de los herederos de José Saucedo For- 
nell, otras de Juan Sáez y José Ruiz; 
al Sur, con viñas de Juan Rodríguez-Te
norio, otras de Francisco Garrido, caña
da de la Asomada-, al Este, con finca 
de los herederos de José Saucedo For- 
nell, río Iro, tierras de Juan Sáez, otras 
de José Ruiz y la finca adjudicada a 
doña Ana María Gutiérrez Cano, y Oeste, 
con tierras de Jos herederos de José Sau
cedo Fornell, río Iro, terrenos de Fran
cisco Moreno, otros de Juan Rodríguez 
Tenorio y las de Francisco Garrido. Está 
en su parte Norte atravesada por la ca
rretera de Chiclana a Medina y por el 
río Iro.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiclana de la Frontera al folio 243 
del tomo 619 del archivo, libro 310 del 
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, 
finca número 16.484, inscripción primera.

La referida subasta tendrá lugar en el 
Juzgado sito en la plaza de Castilla, nú
mero 13. planta cuarta, el día 14 de octu- 

¡ bre próximo a las once horas de su ma
ñana, sirviendo de tipo para la misma 
la cantidad de 16.300.000 pesetas, sin ad
mitirse posturas inferiores a dicho tipo 
y debiendo ios licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado en efec
tivo metálico, ©1 10 por 100 de dicho ti
po, sin cuyo requisito no serán admiti
dos a licitación. Haciéndose constar que 
la certificación del Registro y los autos 
se halian de manifiesto en Secretaría, de
biendo los licitadores aceptar como bas
tante los títulos sin derecho a ningunos 
otros, y que las cargas y gravámenes 
anteriores o preferentes al crédito del ac
tor, si los hubiere, quedarán subsistentes
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y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente, 
dado en Madrid a 12 de julio de 1982.— 
El Magistrado-Juez, Rafael Gómez Cha
parro.—El Secretario.—5.000-3.

*

El ilustrísimo señor don Jaime Juárez
Juárez, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 12 de los de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado con el número 401/82-D, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo, a instan
cia de «Volvo Concesionarios, S. A.», re
presentada por el Procurador señor Mur
ga, contra doña María Teresa de Cruces 
Salguero y don Juan' Borrero Gilabert, 
sobre reclamación de 2.022.640 pesetas de 
principal y otras 800.000 pesetas presu
puestadas para intereses, gastos y costas, 
en los que, sin previo requerimiento de 
pago, por estar los demandados en igno
rado paradero, se ha procedido al embar
go de los siguientes bienes de su propie
dad:

Una embarcación «Glastrom V184», con 
motor AQ140/280, de recreo, número de 
chasis 7781/43878, anclada en el puerto 

deportivo de Estepona, y. una embarca
ción marca «Madesa - 26», , con motor 
A145/280, de recreo, número de motor 
1122/1135 y número de chasis 131, ancla
da. en el puerto de Gibraltar.

Asimismo, por medio del presente se 
cita a tales demandados de remate, con

cediéndoles el término de nueve días para 
que’ se personen en autos y se opongan 
a la ejecución, si les conviniere, haciéndo
les saber que las copias de la demanda 
y documentos presentados se encuentran 
en esta Secretaria a su disposición, las que 
se les entregarán en el momento procesal 
oportuno.

Dado en Madrid a 13 de julio de 1982. 
El Juez, Jaime Juárez Juárez.—El Se
cretario.—5.099-3.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital en los autos ejecu
tivos número 1033-1980, promovidos por 
don Salvador Muñoz Rodríguez, represen
tado por el Procurador don José Grana
dos con Granada Club de Fútbol y Club 
Recreativo Granada, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días hábiles, la siguiente.

Parcela de terreno en término de esta 
capital, pago Almanjaya, sitio eras de 
Cristo, de veinte mil metros cuadrados 
o sea, dos hectáreas. Linda: por el Nor
te, con la calle Concepción Arenal; Sa
liente y Mediodía, el resto, y Poniente, 
la carretera de Jaén. Inscrita a favor 
de la Sociedad Club Recreativo Granada 
en virtud de compra a doña Angustias 
Alva Romero mediante escritura otorga
da el 17 de noviembre de 1933, ante el 
Notario de Granada don Antonio García 
Trevijano. Dentro de la mencionada par
cela de terreno se encuentra hoy construi
do el denominado Estadio de Los Cárme
nes. Inscrita al libro 762 de Granada, folio 
14, finca 25.623, inscripción segunda.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sála Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza Castilla y simultáneamente en 
el Juzgado que corresponda de Granada, 
se señala el día 5 de noviembre próximo 
a las once de s-u mañana, bajo las si
guientes condiciones:

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de cuatrocientos veinti

nueve millones cuatrocientas cuatro mil 
'pesetas en que ha sido valorada pericial
mente, y no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
expresado tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los lioita- 
dores el 10 por 100 de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que esta subasta sale sin suplir previa
mente la falta de títulos de propiedad, 
conforme a lo interesado por la parte 
actora, y con la condición señalada en 
la regla 5.* del artículo 140 del Regla
mento Hipotecario.

Que los autos se encuentran de mani
fiesto en Secretaría para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a 13 de 
julio de 1982.—El Juez.—El Secretario.— 
12.258-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en autos ejecutivos número 294- 
A/1980, seguidos en este Juzgado a ins
tancia. del Procurador señor Rodríguez 
Montaut, en nombre y representación de 
«Banco Popular Español, S. A.», contra 
don Miguel Espinosa San Juan, en recla
mación de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, los bienes embargados siguien
tes:

«Urbana. Parcela de- ciento diecisiete 
metros cuadrados, sita en San Sebastián 
de los Reyes, al sitio Cerro del Tambor. 
Esta finca es parte y segregación de la 
inscrita con el número 2.121, folio 222; 
tomo 194, libro 23 de San Sebastián de 
los Reyes. Inscrita al tomo 232, libro 29, 
folio 71, finca número 2.550 del Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo. Lin
da: Por su fachada principal en línea cur
va de seis metros, con la glorieta del 
Pilar;, a la derecha, entrando, en línea 
de doce metros, con la avenida de Bar
celona; a la izquierda, en línea de ca
torce metros, con la avenida de Madrid, 
y al fondo, en línea de doce metros, con 
la parcela número 123. Se trata de terre
no situado en el barrio de la Zaporra, 
al Suroeste de Saij Sebastián de los Re
yes, enfrente de la actual ermita del Pi
lar, con fachadas a la avenida de Madrid 
y Barcelona, límite extremo con término 
municipal de Alcobendas.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sitó en la plaza de Castilla, piso 2.°, Se 
ha señalado el día 14 de octubre próximo 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

1. “ Servirá de tipo para esta subasta 
el de 298.350 pesetas; resultante de reba
jar el 25 por 100 al tipo de la subasta 
interior, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mis
mo.

2. " Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. * Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta,, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que recla
ma el actor,'continuarán subsistentes, en

tendiéndose que eTrematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4.* El precio del remate deberá con
signarse dentro- de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 15 
de julio de 1982.—El Magistrado-Juez.—El 
Secretario.—12.207-C.’

*

Don Ernesto González Aparicio. Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
16 de Madrid,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y con el número 
497 de 1982, se tramita procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de don Aureliano 
Asensio García contra doña Aurora Lez- 
cano Saracho, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario, en cuyo procedimiento 
por providencia de este día he acordado 
proceder a la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
hábiles de antelación, cuando menos, del 
apartamento y participación indivisa de 
la nave que se describen asi:

1. Finca número cuarenta y ocho. 
Apartamento señalado con el número 2 
de orden en planta cuarta. Ocupa una 
superficie de sesenta y seis metros sesenta 
decímetros cuadrados. Linda: Este o 
frente, entrando, con pasillo de acceso 
y apartamento número 1; al Norte, o de
recha, con el apartamento número 3; al 
Oeste, con el patio de manzana, y al 
fondo o Sur, con la medianería de terre
nos edificados propiedad del Ministerio 
del Ejército. Es anejo inseparable el tras
tero señalado con el número 18, en planta 
segunda de sótanos, con una superficie 
de 2,84 metros cuadrados, y sito en la 
calle Fernández de la Hoz, número 55, hoy 
número 57.

Inscrita en el libro 1.619. tomo 1.255, 
sección 2.a, folio 208, finca número 44.620, 
inscripción cuarta.

2. Una sesenta y cuatroava parte indi
visa de las naves industriales destinadas 
a garaje en la planta de sótano 2.° y sóta
no l.° de la casa en Madrid, calle Fer
nández de la Hoz, número 55, hoy 57, 
con una superficie total de 1.457,23 metros 
cuadrados, distribuidos en: 1.a, nave en 
planta de sótano segundo con una super
ficie de 543,53 metros cuadrados, capa
cidad para 23 plazas a razón de 20,82 
metros cuadrados, por garaje; y, 2.a, nave 
en planta de sótano primero, con una 
superficie de 913,65 metros cuadrados, y 
capacidad para 41 plazas a razón de 20,80 
metros cuadrados plaza garaje, más su
perficies destinadas a accesos v pasillo de 
maniobra, y cuya completa descripción 
registra] consta en autos.

Es en el mismo Registro de la Propie
dad la finca número 44.526.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, plaza de Castilla, 4. planta izquier
da, se ha señalado el próximo 15 de octu
bre y hora de las once de su mañana 
y se llevara a efecto bajo las condiciones 
siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
para la finca descrita en primer lugar 
(apartamento) la suma de 775.001 pesetas, 
y para la finca descrita en segundo lugar 
la de 60.000 pesetas, pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, y no sé 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

2. a Todos los postores, a excepción del 
acreedor, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efeoto el 
10 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.
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3. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, regla 4.a, estarán 
de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, - y que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

4. a Que las cargas o -gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5. a Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Dado en Madrid a 20 de julio de 1982, 
para publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado».—El Juez; Ernesto González Apa
ricio.—El Secretario.—12.256-C

*

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, 
Juez de Primera Instancia número 14 
de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
1.272/1978 a instancia de «Eurochina 
Trade, S. L », contra don Federico Vas- 
sallo Sicilia en reclamación de cantidad 
en los que por providencia de ésta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de veinte días los 
bienes que más abajo se reseñarán, se
ñalándose para la celebración de la mis
ma las once horas del día 13 de octubre 
de 1982 en la Sala Audiencia de este Juz'- 
gado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo.

Los licitadores, para toníar parte en 
la subasta, deberán consignar en la Me
sa del Juzgado o establecimiento al efec
to, una cantidad equivalente al. 10 por 
100 del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, subrogándose en ellas 
el rematante, y no podrá exigir otros tí
tulos que los que aparecen de los autos, 
certificación del Registro, donde pueden 
ser examinados en la Secretaria del Juz
gado.

Bienes que se sacan a subasta

«Urbana, local comercial sito en la 
planta segunda de la casa sita en calle 
de Santander, número tres,, en Madrid, y 
Juan Vigón, número veinticinco, de tres
cientos sesenta y site metros sesenta y 
cinco decímetros cuadrados de superficie, 
con local ane, digo, cuarto trastero anejo, 
número dos contruido en el semisótano.»

Iñscrito en el Registro de-la Propiedad 
número 5 de Madrid, folio 16, tomo 990, 
finca número 39.293.

Tasad oen la cantidad de 6.531.750 pe
setas.

Dado en Madrid a 26 de julio de 1982, 
y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Magistrado-Juez, 
Rafael Gómez-Chaparro Aguado,—El Se
cretario.—4.996-3.

*

Don Rafael Estévez Fernández, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de los de Madrid,

Hago saber- Que en este Juzgado y por 
ante la Secretaría a mi cargo y con el 
número 1.196 de 1979 H se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de la «Com
pañía Española de Motores Deutz Otto 
Legítimo, S A.», contra don José Manuel 
Comas Eizaguirre, sobre reclamación de

cantidad, se ha acordado por resolución 
de este día sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, la siguiente finca:

Urbana. Piso sexto derecha de la casa 
número 19 de la calle de Manuel Allende 
de Bilbao. Cuya descripción es: Vivienda 
derecha tipo «I», según se sube por la 
escalera número dos del piso o planta 
alta sexta. Mide, aproximadamente una 
superficie de ciento cinco metros y vein
tidós -decímetros cuadrados. Linda: Al 
Norte, con la vivienda izquierda que tiene 
su acceso por la escalera número uno, 
con patio y con vivienda izquierda que 
tiene su acceso con lá escalera núme
ro tres; al Sur. con patio con zona de 
acceso a las viviendas (izquierda), digo 
con la caja de uno de los ascensores y 
con la vivienda izquierda, que tiene su 
acoeso por la escalera número dos; al 
Este, con patio con la vivienda izquierda 
que tiene el acceso por la escalera nú
mero tres con la caja de uno de los as
censores y con la vivienda izquierda que 
tiene su acceso por la escalera número 
uno. y al Oeste, coh la calle Manuel Alien 
de, con la vivienda izquierda que tiene 
su acoeso por la escalera número uno 
con caja de escalera y con zona de ac
ceso a las viviendas. Con relación al total 
de la finca y su valor le corresponde 
una participación de un entero y treinta 
céntimos de entero por ciento. Inscrita 
en el libro 1.132, folio 248, finca núme
ro 39.859-B, figura registrada en el Re
gistro de la Propiedad de Bilbao núme
ro dos.

Para la celebi ación de la subasta, se 
señala el día 26 de octubre próximo y 
horas de las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Madrid, sito 
en la plaza de Castilla,- número 1 de Ma
drid, bajo las siguientes condiciones:

1. a Servirá de tipo para la subasta en 
el que ha sido tasado dicho piso, o sea, 
en la cantidad de nueve millones de pese
tas, no admitiéndose postura alguna que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo.

2. a Para tomar parte en la. subasta 
deberán ¡os licitadores que concurran a 
ella consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al lo por 100 en efectivo metá
lico del valor que sirva de tipo para la 
subásta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo hacerse el remate a cali
dad de ceder a terceros.

3. a Los autos y certificaciones de pro
piedad. se han aportado por medio de 
certificaciones de Registro de la Propie
dad y estarán de manifiesto en la Secre
taría para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndoles que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exig - ningunos otros, y que 
las cargas v gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del 
actor continuarán subsistentes, , enten
diéndose que el rematante l°s acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate

Y para la debida publicidad en el «Bole
tín Oficial del Fstado», expido el presente 
en Madrid a 26 de julio de 1982.—El Juez, 
Rafael -Estévez Fernández.—El Secreta
rio," Alberto Merino Cañas.—12.222-C.

*

Por el presente, que se expide en virtud 
de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Madrid, en 
los autos de mayor cuantía número 1.790 
de 1980, tramitados a instancia de la Enti
dad «Edificios e Inversiones. ~ S. A.», con
tra la Entidad «Hispanoamericana Inmo
biliaria, S. A.», sobre resolución de con
trato de compraventa, y en cumplimiento

de providencia de esta fecha, por medio 
del presente se notifica a la Entidad de
mandada, cuyo actual domicilio se desco
noce, que se ha acordado proceder a su 
lanzamiento sin prórroga ni consideración 
de ningún genero, de', piso objeto del liti
gio, sito en San Martín de Porres, núme
ro 16 de esta capital.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se extiende el pre
sente en Madrid a 27 de juiio de 1982.—El 
Juez.—El Secretario.—12.253-C.

*

Por el presente que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de esta capital, en providencia 
de esta fecha dictada en el procedimiento 
judicial sumario del artícrulo 131 de la 
Ley Hipotecaria -que se sigue en -este Juz
gado con el número 1720/1981, a instancia 
del «Banco de Crédito a la Construcción, 
Sociedad Anónima», representada pbr el 
Procurador señor Pinto Marabotto, contra 
doña Manuela Arba Expósito, para la 
efectividad de un crédito hipotecario, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y. término de veinte días del 
inmueble que después se describirá, como 
de la propiedad de la deudora, remate 
que tendrá lugar en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 13 de Madrid, sito 
en plaza de Castilla,, número 1, el día 
15 de octubre de este año a las once 
horas de su mañana.

Inmueble objeto de subasta

División 44.—Número 45.—Vivienda ti
po B, en tercera planta alta, en la calle 
F, de la urbanización Los Angeles, de 
esta ciudad de Lorca, al frente izquierda 
entrando por la puerta segunda, con ac
ceso particular por puerta letra C, a la 
izquierda del vestíbulo, consta de vestíbu
lo, comedor-estar, tres dormitorios, coci
na, cuarto de aseo y terraza. Superficie 
construida: .87 metros y 2 decímetros cua
drados; útil, 70 y 55 decímetros cuadra
dos, linda: frente, Oeste, vivienda letra 
A; fondo, derecha de la puerta segunda 
y el vestíbulo y caja de escalera de ésta; 
izquierda Norte, ensanche. del edificio 
que colinda con la calle G, y fondo, Este, 
vivienda letra D, al fondo derecha de 
la puerta segunda. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Lórca número 
1.649, folio 222, finca 36.367, inscripción 
segunda.

El inmueble descrito ha sido valorado 
a efectos de subasta en la escritura de 
préstamo en la cantidad de 227.0B0 pe
setas.

Condiciones de la subasta

No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de tasación.

El remate podrá hacerse a calidad de 
cederse a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe
rán los. licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

El resto del precio se depositará en 
la Secretaria de este Juzgado dentro de 
los ocho días siguientes a la de la aproba
ción del remate.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado; entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 

'queda subrogado qn la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», con veinte días de 
antelación, por lo píenos, al señalado para 
la subasta, se expide el presente que flr-



mo en Madrid a 27 de julio de 1982.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Magistrado-Juez. 
12.255-C.

*

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia sus
tituto, número 10 de Madrid,

Hago saber: Que en este referido Juz
gado y con el número 1795/81, B-l, se 
siguen autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por doña Felisa Mi
guel Domínguez, representada por el Pro
curador don José Granados Weil, con do- 
fia Ana María Luengo González, para la 
efectividad de un crédito hipotecario por 
importe de quinientas mil pesetas, más 
otras ciento setenta y cinco mil pesetas 
señaladas para intereses y costas, en cu
yos autos, por providencia de esta mis
ma fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, la 
finca hipotecada que luego se describirá, 
habiéndose señalado para la celebración 
de la misma el dia 20 de octubre próximo 
a las once de Sú mañana, anunciándose 
al público su celebración/í previniéndose:

Que sirve tipo para esta primera 
subasta la cantidad de ochocientas ochen
ta mil pesetas, fijada al efecto en la escri
tura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que no cubra el 
mencionado tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici- 
tadores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad Igual, cuando menos, al 10 por 
100 de la que sirve de tipo para el remate, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.* del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante la titula
ción.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio que se obtenga 
en el remate.

7 que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a tercero.

Descripción de la finca hipotecada y 
objeto de subasta:

En la urbanización «La Chopera», tér
mino de Las Rozas (Madrid).

Noventa y - nueve.—Parcela de terreno 
de mil veintidós metros cuatro decíme
tros cuadrados de superficie. Linda: Nor
te, en linea de veintisiete metros cincuen
ta centímetros, con la zona verde; Este, 
en linea de cuarenta y tres metros setenta 
centímetros, con la carretera general de 
la colonia, y otra de cinco metros, con 
zona verde; Sur, en línea de veintidós 
metros cuarenta centímetros, con la par
cela número cien, y Oeste, en línea de 
cuarenta metros cincuenta centímetros, 
con la parcela número noventa y ocho.

Inscripción.—En el Registro de la Pro
piedad de San Lorenzo de El Escorial, 
al tomo 1.118, libro 88 de Las Rozas, fo
lio 91, finca número 6.213.

En la escritura de constitución de hi
poteca, base' del procedimiento, consta la 
siguiente:

Declaración.—Manifiesta la señora Luen
go, que sin perjuicio de formalizar pos
teriormente la fehaciente declaración de 
obra nueva, le interesa hacer constar que 
sobre la paroela de terreno anteriormente 
descrita ha construido a su costa y ex
pensas un chalé de unos trescientos me
tros cuadrados de superficie edificada 
aproximadamen te.

Dado en Madrid para su publicación 
eq el «Boletín Oficial del Estado» a 29 
de julio de 1982.—El Juez, Enrique Cal
derón de la Iglesia.—El Secretario.— 
12.257-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia del Juzgado número 2 de 
esta capital, en providencia de este día, 
dictada en los autos de juicio ejecutivo, 
que se siguen con el número 387/1980, 
a instancia del «Banco de Santander, So
ciedad Anónima de Crédito», representada 
por el Procurador señor Hidalgo Senén, 
contra doña Isabel Vilches Andrades, y 
otro sobre reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, término de veinte días 
hábiles el piso embargado a los demanda
dos, siguiente:

Piso 3.° D, escalera derecha, de la calle 
Pintor Velázquez, 3, antes 2, de Móstoles 
inscrito en el Registró de la Propiedad 
de Alcorcón al tomo 912, libro 414, folio 
número 103, finca número 35.145.

Habiéndose señalado para que la misma 
tenga lugar el día 7 de diciembre próxi
mo, a las once de su mañana, en, la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, número 1, advirtiéndose 
a los licitadores:

Que el tipo de subasta es de tres millo
nes doscientas doce mil doscientas no
venta y tres pesetas, en que ha sido tasa
do pericialmente dicho piso.

Que para tomar parte en la misma, 
es necesario consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto el 10 por 100 del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del indi
cado tipo.

Que los títulos de propiedad, suplido 
por certificación del Registro de la Pro
piedad, estarán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte én 
la misma, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
sin exigir ningún otro.

Que las cargas o gravámenes anterio
res 7 los preferentes —si los hubiere- 
ai crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a tercero.

Dado en Madrid a 31 de julio de 1982.— 
El Juez.—El Secretario—12.285-C.

*

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de los de esta capital,

Hace saber: Que por providencia de esta 
fecharse ha tenido por solicitada en ex
pediente número 1.188/1982, la declara
ción del estado legal de suspensión de 
pagos de la Entidad «Silicio de Sabón, 
Sociedad Anónima», domiciliada en esta 
capital, calle Castelló, 23, con fábrica en 
polígono industrial de Sabón «Arteijo», 
Ayuntamiento de Arteijo (La Coruña), y 
se ha acordado la intervención de las 
operaciones de la deudora.

Dado en Madrid a 31 de julio de 1982.— 
El Juez.—El Secretario.—12.260-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el ilustrisi- 
rna señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 1, de los de esta capital, 
en el procedimiento Judicial sumario nú
mero 1.121 de 1980, tramitado, conforme

al artículo 131 de la Ley Hpotecaria a 
instancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por 
el Procurador don José Moreno Doz, con
tra «Parques y Viviendas, S. A.», en re
clamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez, la finca que más adelante 
se describe, y por término de veinte días 
hábiles.

Para la celebración de la suhasta, se 
ha señalado el día 3 de noviembre próxi
mo, a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en piaza de 
Castilla,- sin número, edificio dg ios Juz
gados previniéndose a los posibles licita
dores:

1. ° El tipo de subasta es de 1.450.000 
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo no admitiéndose posturas 
que no cubran ‘dicho cantidad.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar los licitadores pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requi-' 
sitio no serán admitidos.

3. ° Que los autos y las certificaciones 
a que se refiere la regla 4 * del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador la acepta 
como bastante a los efectos de la titulari
dad de la finca.

4. ° Que las cargas o gravámenes ante
riores a---que se refiere la regla y los 
preferentes, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. ° Que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder á terceros.

Descripción de la finca:

En Alcalá de Henares: Carretera Meco, 
bloque C, número quince.—Piso cuarto 
centro derecha, señalado con la letra B. 
destinado a vivienda, situado en la planta 
quinta, sin contar la de sótano, con igual 
situación, extensión y linderos, respecto 
a su planta y con la misma cuota de 
participación que el piso primero centro 
derecha descrito al número tres. Corres
ponde a la casa denominada bloque C, 
en él sitio cuesta de Testino, a la izquier
da de la carretera de Meco. Mide una 
superficie útil aproximada de ciento sis 
metros veintiséis decímetros cuadrados. 
Linda: teniendo en cuenta su puerta par
ticular de entrada, frente, el piso derecha 
letra C, de su misma planta, la caja de 
ascensor y el piso centroi zuiqerda A de 
igual planta; derecha, entrando, el citado 
piso derecha G y en parte la caja de 
ascensor 7 el piso centro izquierda A de 
donde el solar de ésta se segregó; espal
da, terrenos de dicha finca matriz. Le 
corresponde úna cuota de participación 
en los elementos, pertenencias y servicios 
comunes, y con relación total valor del 
inmueble, de tres enteros cincuenta y cua
tro centésimas por ciento.

Figura inscrita la finca anteriormente 
descrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al tomo 2.391, libro 
522, folio 163, finca número 3G.054, ins
cripción segunda.

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 
1982 y para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado».—El Juez.—El Secre
tario.—12.179-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por este Juz
gado de Primera Instancia, número 1, 
en el procedimiento judicial sumario nú
mero 1.309/79, tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Francis
co Jesús Ruiz Carreño y doña Rosa Sán
chez Avansayo; don Luis Francisco Pérez 
Tenorio y doña Pilar Ontiveros Castella-
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nos, y doña Piedad Ortega Pérez, en re
clamación de préstamos hipotecarios, se 
saca a la venta en pública subasta por 
primera vez las fincas que más adelante 
se describirán y por término de yeinte 
dias hábiles.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día' 30 de noviembre pró
ximo a las once de su mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, edificio de los Juzgados, 
previniéndose a los posibles licitadores:

El tipo de subasta es de 308.000 pesetas, 
para la finca registral número 13.123; 
108.000 pesetas para la finca registral nú
mero 13.273, y 18.000 pesetas para la finca 
re-istral 13.281, fijados a tal efecto en 
la escritura de préstamo, y no admitién
dose posturas que no cubran dichas canti
dades.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 de dichas oantidades, sin cuyo requi
sito no serán 'admitidos.

Que los autos y las certificaciones a 
que se refiere la regla 4.* del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
c»mo bastante a los efectos de la titulari
dad de las fincas.

Que las cargas o gravámenes anteriores 
a que se refiere y los preferentes ai cré
dito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar entendiéndose que el rema
tante los aceita y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

«Finca número ocho.—Local comercial 
número 0, B, de la calle de Antonio Ló
pez de esta capital. Ocupa parte del sóta
no y de la planta baja del edificio en 
que radica, mide ciento veintinueve me
tros cincuenta y cinco decimetros cua
drados, descontando los muros y tabiques 
de los que sesenta y cinco metros noventa 
y tres decímetros cuadrados corresponden 
a la planta de sótano y sesenta y tres 
metros sesenta y dos decímetros cuadra
dos a la planta baja, comunicándose am
bas plantas por medio de una escalera 
interior. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 da los de Madrid, al 
tomo 1.048, libro 317, Sección 3.*, folio 184, 
finca .número 13.123.»

«Finca número ochenta y tres.—Piso vi
vienda número 4 de la escalera izquierda 
de la casa número 113 de la calle Antonio 
López de esta capital. Se encuentra situa
do en la planta décima del edificio. Ocupa 
una superficie de setenta y cinco metros 
Cincuenta y siete decímetros cuadrados 
descontados muros y tabiques, y consta 
de tms dormitorios, estar-comedor, ooci- 
na, recibidor, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, vestíbulo y dos terrazas, una de 
ellas destinada a tendedero Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 3 
de Madrid al tomo 1051, libro 318 de 
la Sección 3.‘. folio 212, finca 13.273, ins
cripción tercera.»

«Finca número ochenta y siete.—Cuarto 
trastero número dos, de la escalera dere
cha, de la casa número 113 de la calle 
Antonio López, de esta capital. Se encuen
tra situado en la planta décima del edifi
cio. Ocupa una superficie de treinta y 
cinco metros diecinueve decímetros cua
drados, descontando muros y tabiques. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Madrid, al tomo 1051, libro 
318, de la Sección 3.*, folio 224, finca 
13.281 inscripción tercera.»

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 
1982, y para su inserción en el «Bole
tín Oficial del Estado».—El Juez.—El Se
cretario.—12.199-C.

MERIDA

Don Andrés Palomo del Arco, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Mé-
rida y su partido,
Hago saber; Que en este Juzgado y bajo 

el número 322/81, se sigue juicio declara

tivo ordinario de mayor cuantía a instan
cia de don Antonio Sanfélix Moreno y 
don José Manzano Gragera, vecinos de 
Arroyo San Serván. frente a don Domingo 
Noval vos Fernández, sobre resolución de 
contrato de compra-venta de la finca rús
tica denominada «Macillá de Galapagar», 
del término municipal de Arroyo de San 
Serván, en cuyo proceso se ha dictado 
la siguiente:

«Providencia Juez señor Palomo del Ar
co—Mérida, a 10 de julio de 1982.— ... 
y al resultar desconocido el domicilio y 
actual paradero del demandado don Do
mingo NovalvOs Fernández que primera
mente se le hizo figurar como vecino de 
Gandía, luego de Puertollano y posterior
mente de Madrid, sin que en ninguno de 
ellos haya podido ser habido, de confor
midad a lo solicitado publiquese edictos 
en el tablón de anuncios de éste Juzgado 
de Mérida y en el «Boletín Oficial» de las 
provincias de Valencia, Madrid, Ciudad 
Real y Badajoz y en el «Boletín Oficial del 
Estado», mediante el cual se emplace al 
expresado demandado para que en el im
prorrogable término de nueve dias se per
sone en éste proceso declarativo de ma
yor cuantía por medio de Procurador, con 
el apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. Lo mandó y' firma su se
ñoría de que doy fe.—Palomo. Ante mi: 
Diego Fernández (rubricados).»

Y con el fin de que sirva de emplaza
miento en forma, por el término y con 
el apercibimiento expresados en la provi
dencia transcrita, al demandado referido, 
se expide el presente edicto para su inser
ción en los sitios acordados.

Dado en Mérida a 10 de julio de 1982.— 
El Juez, Andrés Palomo del Arco.—El 
Secretario.—12.252-C.

MURCIA
Don José Antonio de Pascual y Martínez,

Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 1 de Murcia,
Hago saber: Que en el expediente de 

suspensión de pagos seguido en este Juz
gado con el número 130/1981, a Instancias 
de don Miguel González Palazón, repre
sentado por el Procurador don Francisco 
Aledo Martínez, se ha dictado el siguien
te literal:

Auto.—En la ciudad de Murcia a doce 
de mayo de mil novecientos ochenta y 
dos.

Dada cuenta, con el anterior escrito y 
actas que se acompañan, únanse al expe
diente de suspensión de pagos de su ra
zón, y

Resultando que por el Procurador don 
Francisco Aledo Martínez, obrando en 
nombre y representación del industrial 
don Miguel González Palazón, se presentó 
escrito turnado a este Juzgado solicitando 
al' amparo de la Ley de 20 de julio de 
1922, la declaración del estado legal de 
suspensión de pagos de aquél, acompa
ñando a su referido escrito la Memoria 
que dicha Ley ordena, con explicación 
de las causas que motivan tal solicitud 
y la proposición de Convenio que aparece 
unida al mismo;

Resultando que se tuvo por solicitada 
la declaración del estado de suspensión 
de pagos mandándose practicar las dili
gencias prevenidas en la Ley, emitiéndose 
dentro de término el oportuno dictamen 
por los Interventores judiciales nombra
dos, presentando la lista definitiva de 
acreedores, y por auto de fecha 5 de 
noviembre de 1981, se declaró en estado 
de suspensión de pagos al referido don- 
Miguel González Palazón, calificándolo de 
insolvencia provisional, y convocando a 
los acreedores a Junta general, anuncián
dose su celebración debidamente y prac
ticando las citaciones oportunas-,

Resultando que por la representación 
del suspenso, dentro de término legal, se 
solicitó la suspensión de la Junta general, 
teniendo en cuenta que el número de

acreedores excede de doscientos, sustitu
yéndose la celebración de la Junta por 
el procedimiento escrito, y de cuya soli
citud se dio vista a los Interventores judi
ciales, acordándose por auto fecha 21 de 
diciembre de 1981, de conformidad con 
lo solicitado, la suspensión de la Junta, 
sustituyéndose por la tramitación escrita 
concediendo al suspenso el plazo de tres 
meses para presentar ante el Juzgado la 
prpposición de Convenio que estime me
jor, con todas las adhesiones que de sus 
acreedores pueda obtener de forma autén
tica;

Resultando que por el Procurador se
ñor Aledo Martínez, en representación del 
suspenso, se verificó la oportuna propo
sición de Convenio, a cuya propuesta se 
presentaron las oportunas adhesiones de 
los acreedores, cuya Cifra total de sus 
créditos cubrían los tres cuartos del pasi
vo en la cuantía que se determina en 
el párrafo cuarto del articulo 19 de la 
expresada Ley Especial de Suspensión de 
Pagos.

Considerando que reuniendo los votos 
emitidos por los acreedores a la propues
ta de Convenio hecha por el Procurador 
señor Aledo Martínez, im» mayoría de 
los tras cuartos de total pasivo necesario 
para su aprobación según dispone el- repe
tido articulo IB de la Ley de 26 de julio 
de 1922, procede tal aprobación de aquella 
propuesta.

Su señoría, por ante mi, el Secretario 
dijo: Se aprueba el Convenio propuesto 
por el Procurador don Francisco Aledo 
Martínez en nombre y representación de 
don Miguel González Palazón, consisten
te en:

1. ° Don Miguel González Palazón, pa-; 
gará a sus acreedores, relacionados en la 
lista confeccionada por los Interventores, 
la totalidad de los créditos comunes y 
ordinarios, en la siguiente forma y pro
porción:

A) El quince por ciento antes del 
treinta de mayo de mil novecientos ochen
ta y dos.

B) Otro veinte por ciento, antes del 
treinta de mayo de mil novecientos ochen
ta y tres.

C) Otro veinte por ciento, antes del 
treinta de mayo de mil novecientos ochen
ta y cuatro.

D) Otro veinte por ciento, antes del 
treinta de mayo de mil novecientos ochen
ta y cinco.

I'l El restante veinte por ciento, antes 
del treinta de mayo de mil novecientos 
ochenta y seis.

2. ® Los pagos deberán hacerse a los 
acreedores, en proporción a la cuantía 
de los créditos respectivos.

3. ° Durante la anterior espera o mo
ratoria establecida, las cantidades adeu
dadas, o las que restan una vez pagados 
algunos de los plhzos, devengarán a favor 
de los acreedores el catorce cincuenta 
por ciento de interés anual.

4. ° Los créditos en general, y los del 
Banco Exterior de España, en particular, 
son los que el Juzgado fije como defi
nitivos.

5. ° Como garantía del presente Con
venio, se constituye una Comisión de 
acreedores, Integrada por el Banco Exte
rior de España, Caja de Ahorros Provin
cial de Albacete y «Sánchez Rex, Socie
dad Anónima» cuya misión, gozará de 
las siguientes facultades:

A) Durante el tiempo de vigencia del 
Convenio y en tanto este se vaya cum
pliendo, dicha Comisión supervisará él 
desenvolvimiento comercial de don Mi
guel González Palazón, pudiendo emitir 
informes respecto a las medidas que el 
empresario debe adoptar en beneficio 
propio, y de los acreedores.

B) Percibirá del suspenso el importe 
de las amortizaciones parciales pactadas 
en la cláusula primera y efectuará la 
distribución entre todos los acreedores, 
en proporción a la cuantía de sus cré
ditos.



C) En el supuesto de incumplimiento 
del Convenio, rescindiendo el mismo, au
tomáticamente dicha Comisión se consti
tuirá en Liquidadora de todos los bienes 
del suspenso, con excepción de la vivien
da habitual del señor González Palazón, 
sita en la calle Buenos Aires, número 
dieciocho, de Murcia y de su segunda resi
dencia, sita, en cala del Pino, la Manga 
del Mar 'Menor; dicha liquidación se efec
tuará a fin de realizar los bienes y aplicar 
su importe al pago de los créditos; en
tregando el remanente a la Entidad sus
pensa.

Para la enajenación de dichos bienes 
la Comisión concede al señor González 
Palazón que reciba la Comisión.

Para ello, digo un derecho de tanteo, 
para mejorar el precio de las ofertas de 
compra que reciba la Comisión.

Para ello, ésta notificará tales ofertas 
al suspenso, quien podrá ejercitar su de
recho de tanteo dentro del plazo de un 
mes contado desde la fecha que se for
mule la notificación. Si transcurriera di
cho plazo sin que el suspenso ejercite 
su derecho de opción, la Comisión podrá 
proceder inmediatamente a formalizar la 
venta de los bienes ofrecidos.

A fin de facilitar a la Comisión la men
cionada enajenación, en su caso, el sus
penso.se obliga a entregar a la Comisión, 
cuando fuera requerido para ello, los tí
tulos de propiedad de sus bienes y a 
firmar cualquier documento público o pri
vado que fuese necesario para el cumpli
miento del Convenio. En todo caso, el 
suspenso, mediante este Convenio, otorga 
para en su día, sin perjuicio de hacerlo 
igualmente mediante escritura pública, 
poder irrevocable para que puedan llevar 
a buen fin, las previas enajenaciones, en 

el supuesto antes mencionado de incumpli
miento del Convenio y entrada en fun
ciones de la Comisión de acreedores, en 
su calidad de Comisión Liquidadora.

6° El suspenso podrá pagar antici
padamente, a los vencimientos pactados, 
en cuyo caso, lógicamente, el interés tam
bién pactado se calculará exclusivamente 
sobre el resto pendiente.

7.° Para cualquier cuestión contencio
sa, derivada de este Convenio, tanto los 
acreedores como el suspenso se someten 
expresamente a la jurisdicción de los Tri
bunales de la capital de Murcia, con re
nuncia expresa a cualquier otro fuero 
que pudiera corresponderle.

Y en consecuencia, se manda estar y 
pasar por dicho Convenio, el que para su 
debida publicidad y los demás efectos 
procedentes, se fijará edicto en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, acreditán
dose por diligencia, y se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de esta provincia, así oomo en el diario 
«La Verdad», de esta capital, adjuntán
dose con los correspondiente despachos 
dirigidos al señor Administrador Jefe del 
«Boletín Oficial del Estado; excelentísimo 
señor Gobernador Civil de la provincia, 
y Director de dicho diarió, entregándose 
los mencionados despachos y edictos al 
Procurador señor Aledo Martínez, para 
su curso y gestión.

Lo manda y firma el ilustrísimo señor 
don José Antonio de Pascual y Martínez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de esta ciudad, doy 
fe.—José Antonio de Pascual.—Ante mí, 
Jesús Pérez (rubricadasl.

Lo que se hace público para su debida 
publicidad y demás efectos procedentes.

Dado en Murcia a 12 de mayo de 1982. 
El Juez. José Antonio de Pascual j Martí
nez.—El Secretario—12.259-C.

ORIHUELA
Edicto

Don Joaquín Angel de Domingo Martínez,
Juez de Primera Instancia de Orihuela
(Alicante) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 253/1981, se sigue expediente

de suspensión de pagos del industrial don 
Esteban Huertas Aparicio, mayor de 
edad, casado, vecino de Orihuela, en el 
que se ha dictado auto cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como si
gue:

«Auto.—Orihuela, veintidós de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos.—Dada 
cuenta; por transcurrido el plazo legal 
sin que se haya impugnado el Convenio 
favorablemente votado en este expedien
te; y

Su señoría, ante mí, el Secretario dijo: 
Se aprueba el Convenio favorablenu 
votado en este expediente, formulado- por 
los acreedores don José Pleguezuelos 
Marco, don Blas Huertas Leyva y don 
Miguel Amorós Mayans, que es del tenor 
literal- siguiente:

1. Don Esteban Huertas Aparicio, para 
el finiquito y pago de los créditos que 
adeuda, vincula todos y cada uno de los 
bienes que constan en el expediente de 
su suspensión de pagos, a fin de que con 
su enajenación se cancelen las deudas 
hasta donde alcancen conforme a la pre- 
lación que se establecerá en la condición 
siguiente, quedando de esta forma liqui
dado el pasivo del deudor.

2. Con ei activo, su realización y el 
producto de la venta de los bienes, se 
satisfará, en primer lugar, los gastos de 
justicia y honorarios y derechos dé Abo
gado y Procurador, respectivamente, de
vengados cdh ocasión del expediente de 
suspensión de pagos y actuaciones com
plementarias. Seguidamente los de la In
tervención judicial. Liquidadas estas par
tidas se satisfará los créditos preferentes 
y con el resto los comunes a prorrateo 
si no llegara por completo a su total pago.

3. Para la venta, liquidación y pago 
—pago que se irá efectuando según se 
vaya obteniendo efectivo para ello—, en 
la forma que anteriormente se dice, se 
constituirá una Comisión de acreedores, de 
entre los comunes, quien tendrá de forma 
genérica, la facultad de enajenar los bie
nes, establecer las condiciones de venta, 
percibir su importe, satisfacer los pagos 
según consta en el presente Convenio y, 
en definitiva, poder realizar cuantos actos 
de disposición y administración competen 
al deudor. Don Esteban Huertas Aparicio 
se compromete y obliga a otorgar poderes 
de inmediato, a la referida Comisión, pa
ra que pueda realizar todos y cada uno 
de los actos anteriormente enumerados, 
haciendo constar en el apoderamiento que 
éste se otorga con carácter enunciativo 
y, expresamente, para que puedan reali
zar dichos comisionados cuantos actos de 
disposición y administración sean necesa
rios relacionados con el activo del deudor 
para la liquidación del pasivo de la forma 
dicha. La Comisión designada llevará un 
libro de acuerdos y otro de ventas, com
plementados con el de Caja, debidamente 
legalizados tomándose los acuerdos por 
mayoría simple y haciéndolo constar en 
el libro correspondiente. A tal efecto, ca
da comisionado supone un voto, con inde
pendencia de sus respectivos créditos. La 
Comisión Liquidadora está compuesta 
por: Don José Pleguezuelos Marcos, don 
Blas Huertas Leyva, don Miguel Amorós 
Mayans.—Orihuela a doce de mayo de 
mil novecientos ochenta y dos.»

En su virtud, se manda a los interesa
dos estar y pasar por dicho Convenio. 
Dése publicidad a este auto mediante 
edictos en los que se insertará literal
mente la parte dispositiva del mismo, fi
jando un ejemplar en el tablón de anun
cios de este Juzgado, y se insertará tam
bién en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Alicante» y en el diario «Información de 
Alicante». Anótese en el Registro Mercan
til de ésta provincia y en los de la propie
dad de Orihuela; para todo ello se li
brarán los oportunos despachos que se 
entregarán al Procurador señor Guillén 
González, para su curso, gestión de su 
cumplimiento y acreditarlo debidamente 
a la mayor brevedad.

Así por este su auto, lo acuerda, manda 
y firma el señor don Joaquín Angel de 
Domingo Martínez, Juez de Primera Ins
tancia del partido-, doy fe. Siguen las fir
mas con sus rúbricas.

Y para su publicación, expido el pre
sente en Orihuela, a 22 de mayo de 1982. 
El Juez, Joaquín Angel de Domingo Mar- 

. tínez.—El Secretario, José L. Zambudio 
Molina.—5.034-3.

SEVILLA

Don José de Juán y Cabezas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
2 de Sevilla.

.. Hace saber: Que por resolución de esta 
fecha dictada en autos número 245/1980-H 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado a instancia de la «Socie
dad Anónima de Racionalización y Meca
nización» (SADRYM), representada por 
el Procurador señor Estrada Aguilar, con
tra fincas hipotecadas por los esposos don 
Manuel Salguero Mejías y doña Isabel 
Ramírez Portillo; he acordado proceder 
á la subasta por tercera vez, término 
de veinte días, sin sujeción a tipo y de
más condiciones que se dirán de las si
guientes fincas hipotecadas:

1. Solar sito e-n Mairena del Alcor, en 
calle Nuestra Señora del Carmen, núme
ro 7, que mide 78 metros cuadrados. Lin
da: Derecha entrando, casa de Juan Pan- 
toja Rodríguez; izquierda, la finca de don
de se segregó, y fondo, casa de Agustín 
Navarro Garrido, en la calle San Agustín.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Guadaira, al 
tomo 689, libro 130 de Mairena del Alcor, 
folio 212, finca 5.407, inscripción segunda.

2. Parcela de- terreno' al pago del So
nido, en término de Mairena del Alcor, 
de cabida 62 áreas. Linda: Norte, camino 
de la Trocha; Sur, camino del Sonido 
o de Zapata; Este, solar de Pedro Ver- 
gara Roldán. En esta finca se ha cons
truido una nave industrial de 600 metros 
cuadrados aproximadamente. Lindando 
por todos los vientos con la parcela sobre 
la que ha sido edificada.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Alcalá de Guajira al 
tomo 894, libro 144 de Mairena del Al
cor, folio 25, finca 6.846, inscripción se
gunda.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juz
gado (planta tercera del Palacio de Jus
ticia),, el día 14 de octubre próximo a 
las once de la mañana, bajo las condi
ciones siguientes:

1. * La subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. '

2. " Para tomar parte en la subasta, 
los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, como fianza, la cantidad de 33.750 
pesetas en cuanto a la finca descrita en 
primer lugar y la cantidad de 637.500 pe
setas en cuanto a la descrita en segundo 
lugar, que es el 10 por 100 de la suma 
que sirvió de tipo para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. * Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Sevilla a 7 de julio de 1982.— 
El Magistrado-Juez, José de Juan y Ca
bezas.—El Secretario.—4.999-3.
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Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Sevilla,

Hago saber; Que en este Juzgado y con 
el número 312 de 1981 se sigue expediente 
promovido por la Entidad «Salvador Rus 
López, Construcciones, S. A.», con domi
cilio social en Sevilla, en avenida de Pa
dre García Tejero, número 9. dedicada 
a la construcción de obras públicas, me
diante contratación con el Estado y Cor
poraciones Locales y Provinciales, con ac
tividades también en las provincias de 
Huelva y Ciudad Real, que fue declarada 
en estado legal de suspensión de pagos 
y de insolvencia provisional, cuyo expe
diente ba sido ajustado al trámite escrito 
que previehe la Ley de 28 de julio de 1922, 
en el que por auto de esta fecha ha sido 
aprobado el convenio propuesto por la en
tidad suspensa a sus acreedores, al supe
rar las adhesiones de los acreedores a 
las tres cuartas partes del total de los 
créditos deducíaos los que tienen derecho 
de abstención, debiendo los interesados 
estar y pasar por dicho convenio.

Lo que se hace público a los fines de
10 prevenido en dicha Loy.

Dado en Sevilla a 28 de julio de 1982.— 
El Juez, Pedro Márquez Buenestado.—El 
Secretario judicial—12.227-C.

TORRELAVEGA

Edicto

Don José Luis García Campuzano, Juez 
de Distrito, sustituto, en funciones del 
de Primera Instancia de Torrelavega 
y partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria promovido por «Banco de 
Bilbao, S. A.», con domicilio social en Bil
bao, contra bienes especialmente hipote
cados por los esposos don José María 
Fernández-Cucto de la Cagiga y doña Pi
lar del Pozo del Amo, vecinos de Molle
do, en escritura públia de 24 de marzo 
de 1981, y en virtud resolución de hoy. 
dictada en dicho juicio, se sacan a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los inmuebles hipotecados que 
se dirán, subasta que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día
11 de octubre próximó a las doce horas.

Bienes objeto de subasta:

Finca en Santa Olalla, Ayuntamiento de 
Molledo, sitio de El Rescaño, edificio al
macén con terreno que lo rodea, super
ficie total 31 áreas 44 centiáreas. El edifi
cio mide 41,50 metros frente." por 11,55 
metros fondo. Todo linda: Norte, terreno 
de donde se segrega; Sur, río Besaya; 
Este, edificio y terreno de donde se segre
gó, y Oeste, igual, con servidumbre de 
acceso a su favor por camino con di
rección Este-Oeste, de la finca de donde 
se segrega, y para otras.

Finca en mismo término y sitio, com
puesta por las siguientes dependencias:
a) Edificio destinado a fábrica, genera
dora de energía eléctrica, de planta baja, 
piso y desván, con tuberías, generadores, 
cuadro de control de 7,80 metros frente, 
al mediodía por 18,80 metros de fondo.
b) Edificio adosado a la fábrica por el 
Este, que consta de planta baja, piso y 
desván, dividido en tres viviendas verti
cales con jardín al frente, superficie me
tros cuadrados 215,60. c) Edificio desti
nado a establo adosado al saliente de la 
anterior y pajar dando frente al medio
día por donde mide 26,50 metros por 5,60 
metros de fondo, d) Terreno rodeando los 
edificios descritos con camino de acceso 
a los edificaos, superficie total dos hectá
reas, siete áreas 65 centiáreas, todo como 
una sola finca. Linda: Norte, paso a nivel 
del ferrocarril y Josefa Lavíij Silio; Sur, 
río Besaya; Oeste, herederos de Ciriaco 
Quevedo, Carmen Saiz, Jesús Villegas, he

rederos de Luis Fernández, Gregorio Díaz 
López, Juliana Lavín y otros; está afecta
da por servidumbre de paso permanente.

Valoradas a efectos de subasta en pe
setas 10.250.000.

X
Condiciones de la subasta

El tipo de subasta es el expresado, no 
admitiéndose posturas que no cubran el 
mismo; el remate puede hacerse en cali
dad de ceder a teroeros; se subastarán 
en un solo lote; los autos y certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto para examen de los Imita
dores; todo licitador acepta como bas
tante la titulación, encontrándose los in
muebles inscritos en favor de los esposos 
indicados, sin derecho a exigir ninguna 
otra titulación el rematante; todas las 
cargas anteriores y las preferentes al cré
dito de la actora, quedarán subsistentes 
y sin cancelar, no destinándose a su ex
tinción el precio del remate; los licitadores 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente a ella, en este Juz
gado, el 10 por' 100 del tipo de subasta 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
la misma y el rematante el resto del 
precio del remáte dentro de los ocho días 
siguientes al de su aprobación y a cargo 
del mismo la escritura pública de transmi
sión, impuestos, plus valía y demás pro
cedentes.

Dado en Torrelavega, 30 de julio' de 
1982.—El Juez, José Luis García Campu
zano.—El Secretario.—5.055-3.

UTRERA

Edicto

Don Maximiliano Domínguez Romero,
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos 14/81 de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de doña Dolores 
Romero Morales, representada por el 
Procurador don Manuel Garrido López, 
contra don Germán Domínguez Maestre, 
vecino de Chipiona (Cádiz), sobre efecti
vidad de un crédito hipotecario, como te
nedora de dos títulos u obligaciones hipo
tecarias al portador, por un valor nominal 
cada uno de 350.000 pesetas, en cuyo pro
cedimiento he acordado sacar a la venta 
en segunda y pública subasta, por plazo 
de'veinte días, la finca siguiente:

Tercera parte indivisa en una suerte 
de tierra de viña, olivares y árboles fru
tales, con caserío y dos pozos, denomina
da «Madrigal», al sitio de Pago Nuevo, 
del término de Los Palacios y Villafan- 
ca, distrito hipotecario de Utrera, que tu
vo una cabida de 23 hectáreas 15 áreas 
y 38 centiáreas, la cual se ha visto redu
cida por segregaciones, de las que las 
más recientes le han restado una super
ficie de cuatro hectáreas 65 áreas y 90 
centiáreas. Linda: Al Norte, con la finca 
de herederos de don José García Delgado 
y con hijuelas de servidumbres del pago-, 
al Este, con un camino vecinal, de paso 
que separa esta finca de la Vereda Real 
de la Romana; al Sur, con el Canal del 
Bajo Guadalquivir y con porciones vendi
das a don Antonio Acosta Oca, Manuel 
Durán Bucaret y otros y con el Oeste, 
con padrón divisorio de los términos de 
Utrera y Los Palacios, hoy Francisco 
Rincón y viudad de Moreno.

Para cuya subasta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado se ha 
señalado el día 26 del próximo octubre 
y hora de las doce dé su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para esta segunda su
basta el 75 por loo del pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, o 
sea, la cantidad de dos millones seiscien

tas veinticinco mil (2.625.000) pesetas y 
bo se admitirán inferiores a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del expresado tipo sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.“ del artículo 
131 de la Ley hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes y se entiende 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Utrera a 10 de julio de 1982 — 
El Juez, Maximiliano Domínguez Romero. 
El Secretario.—12.136-C.

VALENCIA

Edicto '

Don Juan Bautista Cremades Morant, ac
cidental Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 5 de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 89 de 1982, se tramita procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, instado por don 
José Mateu Sanchís, representado por la 
Procuradora señorita Miralles, contra don 
Rafael Arandiga Minguez y doña Agusti
na Córdoba Escribano, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
por segunda vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se describirán.

La subasta se celebrará el día 18 de 
octubre a las once horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las con
diciones siguientes.

1A Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente. en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran el 75 por 100 del tipo señalado 
para la primera subasta, pudiendo hacer
se en calidad de ceder a un tercero.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaría; y se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

4. a Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio deí remate.

Bienes objeto de esta subasta

Piso vivienda en 5.* planta alta, exte
rior, derecha, tipo A, señalada su puerta 
a la escalera con el número 30, con distri
bución propia para habitar. La superficie 
construida es aproximadamente de 93 me
tros 85 decímetros cuadrados. Linda: fren
te, calle Sauce; derecha, entrando, miran
do a la fachada desde dicha calle general 
del edificio, o sea, propiedad de herederos 
de Francisco Alfonso Badia; izquierda, 
hueco y rellano de escalera, y fondo, piso 
vivienda puerta 29. Forma parte de un. 
edificio sito en Valencia, partida de Beni- 
calao, calle de Sauce, número 1, paralela 
a la de en proyecto.

Inscrita al tomo 1.522, libro 20 de la 
Sección 5.* afueras, folio 166, finca 2.253, 
inscripción cuarta.



Valorado a efectos de subasta en 950.000 
pesetas.

Dado en Valencia a 15 de julio de 1982. 
El Magistrado-Juez, Juan Bautista Cre- 
mades Morant.—El Secretario.—12.215-C.

- ■ *

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado 
accidentalmente Juez de Primera Ins
tancia número .3 de Valencia,

Hago saber: Que por providencia del 
día de hoy dictada en expediente núme
ro 1.051 de 1982, se ha tenido por solicita
da la declaración de suspensión de pagos 
de la Empresa «Central Radio, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en calle 
Roger de Lauria, número 20, de Valen
cia dedicada a la compraventa de toda 
clase de materiales y artículos de radio 
y electricidad, habiéndose decretado la 
intervención de sus operaciones y nom
brado a tal fin como Interventores a don 
Vicente Andréu Fajardo, Profesor mer
cantil, a don José Luis Ramos Fortea, 
Licenciado en Ciencias Económicas, y en 
representación de los acreedores a «Fa- 
breleo S. A.».

Dado en Valencia a 20 de julio de 1982. 
El Juez, Augusto Monzón Serra.—El Se
cretario, Esteban Carrillo Flores.1-5.033-3.

- *

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Valencia,

• Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 81 de 1981, se tramita procedi
miento judicial sumario artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria instado por Caja de 
Ahorros de Valencia, representado por el 
Procurador señor Pardo, contra don Emi
lio Ortiz Barber y «Delta Internacional, 
Sociedad Anónima», en el cual he acor
dado sacar a pública subasta por tercera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan. -- 

La subasta se celebrará el día 2 de 
noviembre próximo, a las once treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del tipo señalado para esta 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

B) Podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

C) Los autos y la certificación del Re
gistro prevenida por la Ley, así como 
los títulos de propiedad, en su caso, están 
de manifiesto en la Secretaria; y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda- subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate.

La subasta se saca sin sujeción a tipo.

Bienes objeto de esta subasta

í. Tierra secana en término de Denia, 
partida Almendral, o Torrequemada, de 
cuarenta áreas y cinco centiáreas, equi
valentes a cuatro hanegadas, tres cuarto
nes y catorce cañas. Lindante: Norte, 
avenida de Alicante; Sur y Oeste, aveni
da de Oliva, y Este, José Ramis, Pedro 
Bañó y vía pública.

Valorado en cuarenta y ocho millones 
de pesetas.

2. Tierra secana en término de Calpe, 
partida Devesa o Realet equivalentes a 
treinta y tres áreas veinticuatro centiá
reas, lindante: Norte, carretera de la Fo

sa-, Sur, Francisca Jorro; Este, herederos 
de Pedro Feries, y Oeste Ernesto de Que- 
sada y herederos de Vicente Ivars.

Valorada en doce millones de pesetas.

Dado en Valencia a 30 de julio de 1982. 
El Juez Augusto Monzón Serra.—El Se
cretario.—8.192-A

VALLS

Edicto

Doña Tarsila Martínez Ruiz, Juez de Pri
mera Instanqia de Valls (Tarragona)
y su partido, por el présente,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento del artícu* 
lo 131 de la Ley Hipotecaria número 84/ 
1982, promovidos por Angeles Solánellas 
Ciurana y dos más, contra José María 
Porta Ferré y María Rosario Ferré Bar
bera, habiéndose acordado en resolución 
de esta fecha sacar a pública y primera 
subasta, por término de veinte dias y 
por el precio de 5.835.000 pesetas, pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, los bienes que luego se relaciona
rán y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 13 de 
octubre próximo, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

•1.a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo, del precio fijado como tipo para 
esta subasta, sin cuyo requisito- no serán 
admitidos.

2. a No se admitirán posturas que sean 
inferiores al tipo fijado.

3. a El remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero.

4. a Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito de los actores continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el. rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse -a 
su extinción el precio del remate.

Los bienes objeto de subasta, son los 
siguientes:

Pieza de tierra, viña, sembradura y 
monte, sita en término de Vilarrodona, 
partida «Auballó», con una casa de campo 
o masía en la misma enclavada, señalada 
de número cuatro, compuesta de planta 
baja, en la que hay zaguán, cuadra, coci
na y redil, de un primer piso y de una 
azotea debajo tejado, habiendo en el exte
rior de dicha casa una era de trillar y 
un pajiza de extensión total 36 hectáreas 
95 áreas 88 centiáreas. Linda: Este, el 
camino llamado de las Guixeras, el torren
te de la Pinatella y José María Robert Ca- 
laf; Oeste, Josefa Vidal Rocíes, Delfina y 
Salvador Oliva Ríus y María Teresa Fe
rré Esvert y otros; Norte, el camino de 
Montmell; Sur, José Padró Vives y Lean
dro Calaf Comas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Vails, tomo 611, libro 
41 de Vilarrodona, folio 214 vuelto, finca 
810, inscripción novena.

Dado en Valls a 28 de julio de 1982.— 
El Juez, Tarsila Martínez Ruiz.—El Secre
tario.—12.278-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

TALA VERA DE LA REINA 

Cédula

Por medio de la presente se cita a Arne- 
sio Gutiérrez Rodríguez, domiciliado últi
mamente en Méjico, para que comparez
ca ante este Juzgado de Distrito sito en 
esta ciudad, plaza del Padre Juan de Ma

rina, número 9, al objeto de comparecer 
en autos de juicio de faltas número 801, 
1981, que por daños en tráfico se sigue, 
el día 15 de octubre y hora de diez de 
su mañana, con la advertencia de que 
deberán comparecer con las pruebas de 
que intente valerse.

Se le advierte del derecho que le con
cede el artículo 8.° del Decreto de 21 
de noviembre de 1952.

Y para que sirva de citación en forma, 
al presunto responsable civil subsidiario, 
en paradero desconocido, libro la presente 
en Talayera de la Reina a 22 de agosto 
de 1982.—El Secretario.—13.818-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento, de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás resoonsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

JOBÉ, _ Sulayman-, hijo de Demba y 
de B ntou, natural de Gambia, vecino de 
Badalona (Barcelona), soltero, mecánico, 
de treinta y un años de edad, con docu
mento nacional de identidad número 
901.431.819, de estatura 1,70 metros, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos marrones,- na
riz chata, barba normal, boca normal, 
color negro; procesado en causa s/n. por 
presuntes delitos de deserción y fraude; 
comparecerá en término de veinte días 
ante el Juzgado Militar Permanente del 
Tercio Duque de Alba II de La Legión en 
Ceuta.—(1.595.)

CONSTANTINO ZAMORA, Francisco; 
hijo de Francisco y de Candelaria, na
tural de Badajoz, nacido el día 21 de 
octubre de 1955; procesado en causa nú
mero 61 de 1982 por deserción; compare
cerá en término de quince días ante el 
Juzgado Togado Militar Permanente de 
Instrucción número 1 de la Capitanía 
General de Canarias.— (1.786.)

FERNANDEZ DE LA FUENTE, Juan; 
hijo de Dionisio y de Ana, natural de 
Bilbao, soltero, peluquero, de veinte años 
de edad, con último domicilio en Bilbao; 
procesado en causa número 77 de 1982 
por deserción; comparecerá en término 
de treinta días ante el Juzgado Togado 
Militar Permanente de Instrucción nú
mero 1 de la Capitanía General de Ca
narias.— (1.797.)

Juzgados civiles

FERNANDEZ CONTRERAS, Juan Ma
ría (a) «El Gías»; nacido en Ubeda el día 
27 de mayo de 1953, hijo de Manuel y de 
María, casado, vendedor; y

FERNANDEZ SANTIAGO, Luis (a) «El 
Porrinas»; hijo de Luis y de Luisa, sol
tero, > vendedor, natural de Ubeda, con 
domicilio en callejón de Navarro, 5; pro
cesados ambos en causa número 389 de 
1982 por lesiones; comparecerán en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Ubeda.— (1.794.)

LORENZO DOPICO, Javier; de dieci
nueve años de edad, soltero, estudiante, 
hijo de José Luis y de Amelia, natural 
de Tarrasa, con último domicilio en Le- 
ganés (Madrid), calle Hernán Cortés, 2; 
procesado en causa número. 92 de 1980-AL 
por robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 21 de Madrid.—(1.767.)

GARCIA CORRAL, Mnnuel; hijo de An
drés y de Antonia, natural de Sabadell, 
de veinticuatro años de edad, con últi-:
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mo domicilio en Conde de Asalto, IBS, 
5.° D; procesado en causa número 136 de 
1982-R por robo; comparecerá en térmi
no de diez días ante el, Juzgado de Ins
trucción número 5 de Barcelona.— (1.756.)

RAMIREZ NOFUENTES, Antonio; na
tural de Montejicar (Granada), soltero, 
peón, de diecinueve años de edad, hijo 
de Juan y de Angeles; procesado en cau
sa número 19 de 1982 por robo.—(1.749);

HERNANDEZ HERNANDEZ, Juan Bau
tista; natural de Pamplona, soltero, obre
ro, de veinte años de edad, hijo de En
rique y de Dolores, con último domicilio 
en Tauste (Zaragoza); procesado en cau
sa número 1982 por robo.— (1.743), y

KAHLDOUN ABDALLA KHADRA; na
tural de Jordania, casado, médico, de 
treinta y cinco años de edad, hijo de Ab
dalla y de Murcia, con último domicilio 
en Uncastillo (Zaragoza); procesado en 
causa número 25 de 1982 por abandono 
de familia.—(1.742.)

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Ejea 
de los Caballeros.

ANULACIONES 

Juzgados militares
El Juzgado Eventual de la Caja de Re

cluta número 1.011 en Palma de Mallorca 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado Rafael Campaiáns Romea.— 
(1.785.)

El Juzgado Togado Militar Permanen
te de Instrucción número 2 de la Co
mandancia ' General de Ceuta deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 113 de 1982, Juan 
Ruiz Fernández.— (1.752.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción de la Zona Marítima del Estrecho 
en San Fernando deja sin efecto la, re
quisitoria referente al procesado en cau
sa número 57 de 1981, Francisco del Pozo 
Sánchez.— (1.745.)

El Juzgado Togado Militar Permanen
te de Instrucción número 2 de la Co
mandancia General de Ceuta deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 37 de 1982, José 
Antonio Carmona López.—(1.744.)

Juzgados civiles
El Juzgado de Instrucción de Arenys 

de Mar deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 19 
de 1982, José Costa Piñal.—(1.817.) .

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Las Palmas de Gran Canaria deja sin 
efecto la requisitoria referente al proce
sado en causa número 25 de 1974, José 
Pubil Berdier.—(1.816.)

El Juzgado de Instrucción de Arenys de 
Mar deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en. causa número 34 
de 1981, Antonio Martos Ormigo.—(1.801.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Pamplona deja sin efecto la requisitoria 
referente a los procesados en causa nú
mero 40 de 1978, Pedro Angel Abajo y 
Angel Pérez Jiménez.—il.737.)

El Juzgado de Instrucción de Villajo- 
yosa deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 111 
de 1978, Jean Pierre Leroy.—(1.735.)

El Juzgado de Instrucción número 2 de 
Pamplona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa núme
ro 4 de 1978, Pedro Angel Abajo Jimé
nez.—(1.748.)

EDICTOS 

Juzgados militares
Dumont Ives, hijo de Gastón y de Ma

ría Luisa natural de Vesoul (Francia), 
avecindado en calle Haute Saóne, pro
vincia de Vesoul, de estado civil soltero, 
de profesión carpintero, de treinta y dos 
años de edad, con pasaporte número 70/ 
1.146-D-78, cuyas señas particulares son: 
estatura 1,75 metros, de pelo negro, ce
jas al pelo, ojos oscuros, nariz recta, bar
ba poblada, boca normal, color sano; en
cartado en diligencias previas número 
170-81, * en averiguación de los hechos y 
responsabilidades a que hubiera lugar 
con motivo de las lesiones sufridas; com
parecerá en este Juzgado ante don Ma-¡ 
nuel Cañete Cañete, Juez Instructor en 
el Militar Permanente del Tercio Duque 
de Alba, II de La Legión, en la Plaza de 
Ceuta, a fin de que le se., notificada la 
resolución recaída en dicho procedi
miento.

Y para que conste, expido el presente 
en la Plaza de Ceuta a dieciséis de agos
to de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Capitán Juez Instructor, Manuel Cañete 
Cañete.—(1.771.)

*

Miguel Angel Fernández Seguí, hijo de 
Miguel y de Vicenta, domiciliado en Ma
drid, comparecerá en el término de quin
ce días ante el Juzgado de la Brigada 
Paracaidista para serle notificada la re? 
solución recaída en la causa 225 de 1969, 
instruida por el presunto delito de deser
ción y fraude, siendo absuelto libremen
te de los mismos.

En caso de no comparecer en el plazo 
señalado, al término del mismo se le 
dará por notificado.

Alcalá de Henares, 15 de julio de 1982. 
El Capitán Juez Instructor.—(1.582.)

V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

CATALUÑA

23474 RESOLUCION de 23 de marzo de 1982, del Servicio 
de Industria en Lérida, por la que se autoriza el 
establecimiento y declara en concreto la unidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan. 
Referencia D-4.569 R. L.

Visto el expediente incoado en este Servicio de Industria a pe
tición de -Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y cumplidos 
los tramites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Este Servicio de Industria, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto autorizar al peticionario el establecimien
to de las instalaciones eléctricas, cuyo objeto y principales ca
racterísticas son:

Nueva línea a 25 KV., para unión de la línea «Lleida-Vall
manya», tramo I, de «Enher», con la línea «Circunvalación Lé
rida» tramo III, sector A, de «Hecsa».

Línea eléctrica:

Origen de la línea: Soporte 27. línea «Lleida-Valmanya», tra
mo I, de «Enher», Final de La línea: Soporte 6, linea «Circun
valación Lérida-, tramo III, Sector A, de «Hecsa». Término 
municipal afectado: Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins

talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es de 
un año a partir de la presente resolución, no pudiendo entrar 
en servicio mientras no se cumplan los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. 

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 de marzo de 1982.—El Ingeniero Jefe.—5.006-7.

23475 RESOLUCION de 11 de junio de 1982, de los Servi
cios Territoriales de Industria de Barcelona, por 
la que se hace pública la autorización administra
tiva y declaración de utilidad pública en concreto 
de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en los expedientes pro
movidos a petición de «Electra Municipal de Centelles-, con 
domicilio en Centelles, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a ios efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, estos Servicios Territoriales 
de Industria de Barcelona, en cumplimiento de lo dispuesto en 
los Decretos 2617 y 2619/1966, Ley 10/1966, Decreto 1775/1967 
v Reglamento de Líneas Eléctricas de 28 de noviembre de 1968, 
han resuelto autorizar y declarar la utilidad pública a los efec
tos de la imposición de la servidumbre de paso, en las condi
ciones establecidas en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966 de las instalaciones eléctricas de características 
principales siguientes:

1.º Número de expediente AS/ce-6.730/81. Ampliación red 
de distribución con variaciones en la E. T. 17, en término muni
cipal de Centelles, instalando nuevo transformador 400 KVA..


